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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia eentinúan en esta Cor* 
te sin novedad en. su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Tengo en nombrar Comandante general de la pri

mera división del quinto Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Federico Fássari y Fernández, electo 
para igual cargo en la segunda división del tercer 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio A treinta dé Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

' José  Sjópe* EJomíngsiez. >

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del tercer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Francisco Lofio y  Pérez, electo para 
igual cargo en la primera división del quinto Cuerpo 
de Ejército.

Dado en Palacio ¿treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Guano,

José Eiépos ISominguesB.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del General de Brigada D. Federico Alonso Gasco y 
Lavedán, Gobernador militar de la provincia de Pinar 
del Rio, en la isla de Cuba;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra*

J m c  LApei Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
- General de Brigada D. Federico de Moüns y Lema&r, 

Comandante general de Artillería de la isla de Coba;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo sn concederte, á propuesta del Ministro de

la Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio ¿ treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro1 de la  Guara*

José. ILópez ■DowuíatgueXi ■

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.* del 
artículo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo coa el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Maestranza de Artillería de 
Sevilla para adquirir por gestión directa y  sin las for
malidades de subasta, una máquina sierra de cinta de 
la casa Jairbairií Naylor, Macpherson y Compañía, de 
Leed, y de la casa E. Sh. Bouhey, fils, de París, una 
máquina de fresar, vertical, una de cepillar y otra 
limadora, debiendo ser cargo su importe al plan de la
bores vigente del material de Artillería*

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
SI Mlnlitrt áe- la Gtoem*

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.* del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, ¿ propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon- 
i so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar ¿ la Fundición de bronces de 
Artillería de Sevilla para que adquiera por gestión di*

Í recta, y sin las formalidades de subasta, una máquina 
i para cortar mazarotas, cuádruple, con sus llaves, de la 
| casa Maschinenfabrik de Oerlikon (Suiza), y dos tornos 
j paralelos, con grúa de 1.000 kilogramos de potencia, de 

la casa Saehsische Maschinenfabrik de Chemnitz (Ále- 
I manía); debiendo ser cargo estas adquisiciones al v i
gente plan de labores del material de Artillería.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Goenra.

Jomé ILiópez Domíiigacz.

Con arreglo á lo fue determina la excepción 4.a del 
articulo 6." del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon* 
:>= so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas blancas 
de Toledo para que adquiera por gestión directa y ein 
las formalidades de subasta, de la casa Pívemat, de Bar- 

1 celona, una báscula de puente de cuatro ruedas, con

cargo al vigente plan de labores del material de Arti
llería.

Dado en Palacio á treinta de Enefo de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guem,

Jomé L6pez Domínguez.

M INISTERIO DE M ARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. .Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover al empleo de Auditor general 

del Cuerpo Jurídico de la Armada, en la vacante pro
ducida por el fallecimiento del Ministro Togado D, José 
María Romeu y V.llanueva, con la antigüedad de 30 de 
Julio de 1890, al Auditor D. Eladio Milíe y Suárez.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministril d# Martas,

Manuel Pnaquin-

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Bky D. Alfon

so XIII, y  como Reina Regente del Reino,
Vengo en confirmar en el destino de Interventor de 

la Aduana de Irüta, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por haber cumplido las con
diciones que determina la regla 3.a del art. 26 de la ley 
de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, á D. Federico 
Bazán y Fernández, que lo desempeña en comisión con 
la categoría inferior inmediata.

Dado en Palacio á  veintinueve de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro d« Hacienda,

Joaé Canaleja» j  Méndez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL DECRETO

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda ó nueva elección de un Diputado á Cor
tes en el distrito de Yecla, provincia de Murcia:

' Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R bina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 24 del próximo mes de Febrero se pro

cederá á nueva elección de un Diputado k Cortes en el 
distrito de Yecla, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

" ’ KABU OBWTIFA
w  Ministro da la GoVertiacifin,

, ’S r iü íííS iílu  B tb k ü  |  CtápúmifótÉ»
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que con su co

municación fecha 18 de Octubre último cursó Y. E. á 
e s te  Ministerio, promovida por el Capitán del décimo * 
cuarto regimiento montado de Artillería D. Eduardo 
Navarro y Castañón, en súplica de recompensa por su 
proyecto para la instalación de luz eléctrica y transmi
sión de fuerza por medio de la electricidad en la Fábri
ca de armas de Toledo, puesto que habiéndose ya rea
lizado la primera de dichas instalaciones queda cum
plimentado lo dispuesto en Real orden de 27 de Julio 
del año último, de acuerdo con lo propuesto por la Jun
ta Consultiva de Guerra en el informe que se inserta á 
continuación, la Reina Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. G.), por resolución 
de 22 del actual, ha tenido á bien conceder al expresa- 
co Capitán la Cruz de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, cuya pensión caducará 
á su ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1895.

LOPEZ DOMINGUEZ 

Sr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que diee: Junta Consultiva M Querra — 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 21 de Noviembre último, se 
dispone informe esta Junta la instancia promovida por el Ca
pitán de Artillería D. Eduardo Navarro Castañón, en solici ■ 
iud de recompensa por la istaláción del alumbrado eléctrico 
en la Fábrica de Armas de Toledo, de acuerdo coa lo resuelto 
4 propuesta de esta Junta en Real orden de 27 de Julio últi
mo, y con cuyo objeto se remiten de nuevo los documentos 
anteriormente examinados y el certificado expedido reciente
mente por la Junta facultativa de Artillería de Toledo, dan
do cuenta de que en la actualidad funcionan en la Fábrica de 
armas los aparatos de iluminación eléctrica.
- ' En el dictamen dado en 22 de Junio último, á propósitode 
la remisión á informe del proyecto de instalación que hoy es 
un hecho, se decía, entre otras cosas, que no era posible fijar 
por entonces recompensa alguna al autor de la Memoria de 
referencia, á pesar de los conocimientos que demuestra, su 
grande aplicación al estudiay notasde concepto, hasta que 
con la realización de sus proyectos quedara demostrada la 
exactitud dé sus cálculos y el buen funcionamiento del con- 
iuhto de laslnstálaciones proyectadas, pues dé esta manera 
la recompensa pudiera Ser más valiosa que si sólo se atéhdie- 
ra para concederla á lo que sin positiva base de acierto se 
otorgase por solo la lectura de su proyecto.

P o r esto acordó la Junta que podía desestimarse la peti
ción de recompensa hasta que se realizara alguno de los pro
yectos, autorizando para entonces al interesado á reiterar 
aquella petición, disponiéndose así en la Real Orden de 22 de 
Julio antes referida.

A la nueva instancia en solicitud de recompensa acompa
ña ahora un certificado del Coronel Director de la Fábrica de 
Armas de Toledo y el acta de la Junta facultativa de esa pla
za, en que se dice:

«Concretándose esta Junta al proyecto parcial del Capitán 
Sr. Navarro, informa á la Superioridad, como lo hizo ya al re
mitir el proyecto general de obras, que encuentra muy acer
tadas cuantas consideraciones expone en su Memoria dicho 
Capitán al fin de transmitir la fuerza de los motores hidráu
licos á las máquinas operadoras por medio de la electricidad, 
dirigiendo la máquina generatriz los motores secundarios y 
los demás aparatos eléctricos dentro dé las condiciones técni- 
Cas que la ciencia reconoce hoy como mejores, y por tanto, 
que es de esperar fundadamente que la práctica sancione es
tos cálculos cual la experiencia los tiene acreditados en las
Í ócas instalaciones que de esta clase funcionan hoy en el ex- 

fanjero . Actualmente se están construyendo en AstriÓn 
'(Suizaylos motores eléctricos mencionados, los que 4 princi
pios delalo próximo estarán instalados.

Al mismo tiempo qtíé ésta transmisión de fuerza proyectó 
el Capitán Navarro el establecimiento del alumbrado eléctri
co en los antiguos y nuevos talleres de esta Fábrica. En éstos

podrá instalarse aquél hasta la terminación de los mis
mo1̂  pero en los antiguos está ya instalada la luz eléctrica, 
^bajo el proyecto y dirección de dicho Capitán, funcionando 
116 lámparas de incandescencia, alimentadas por una dina
mo de nueve caballos, y laB demás dependencias del estable
cimiento con otras 18 lámparas incandescentes y dos arcoB 
voltáicos de 1.200 bujías, mediante una batería de 36 acumu
ladores.

Encuentra, pueB, esta Junta muy acreedor al Capitán 
Navarro á que la Superioridad atienda á su súplica, conce
diéndole la recompensa que estime conveniente.

En vista de todo lo expuesto, teniendo en cuenta los an
tecedentes personales y la recomendación que hacen los Jo
les del interesado, y ateniéndose & lo que disponen los ca
sos 9 ° y 10 del art. 19 del vigente reglamento de Reesmpen- 
sas, la Junta cree que puede otorgarse al Capitán de Arfi- 
Seríá D. Eduardo Navarro y Castanón la Cruz bitaca dé pri
mera clase del Mérito militar, pensionada con el 10 por 100 
Ae su sueldo actual hasta que ascienda al empleo inmediato.

Y E no obstante, acordará lo que créa más de justicia.
Madrid 10 de Enero de 1895 =E1 General Secretario1, Mi

guel Bosch.=Y.° B.Ó= P . de Rivera.=Háy un sello qúe dice: 
Junta Consultiva dé Qnerra.>

MINISTERIO D E  L A GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido 4 bien

aprobar el adjunto pliego de condiciones para el esta- ¡ 
blecimiento y explotación de una red telefónica en la ( 
ciudad de Motril, provincia de Granada, disponiendo al j 
propio tiempo que con arreglo & dicho pliego se proce
da al anuncio y celebración de la correspondiente su
basta para la adjudicación del mencionado servicio.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Enero de 1895.

RUIZ Y CAPDEPON 
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Piiego de condiciones bajo las cuales se saca á  pública su
basta el establecimiento y explotación de una red telefó
nica en la ciudad de Motril, provincia de Granada.
1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la 

forma que previene la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, verificándose el acto de la apertura 
de pliegos y adjudicación provisional del servicio en Madrid, 
presidido por el Jefe de la Sección de Telégrafos, en su des-
Í>acho, s i to  e n  la  calle  d e  C a r re ta s ,  n ú m . 10, p iso  se g u n d o , á 
a s  d o s  de  la  ta r d e ,  y á lo s  c u a re n ta  d ía s ,  c o n ta d o s  d e sd e  e l 

s ig u ie n te  a l a n u n c io  in s e r to  en  la  G a c e t a  de  Ma d r id , ó u n o  
d e sp u é s  s i e l c o rre sp o n d ie n te  fu e ra  fe s tiv o .

2.a Para tomar parte en la subasta es indispensable con
signar previamente, para Madrid, en la Dirección general del 
Tesoro público (Caja de Depósitos), y para Granada, en la su
cursal correspondiente, la fianza de l.ÓOO pesetas, y acompa
ñar 4 la proposición la debida carta de pago, á no ser que 
ésta obre ya en la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
como garantía del proyecto aprobado, y que sirva de base 4 
la subasta.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á instalar en Motril una red telefónica y explotar
la durante el plazo de años, con entera conformidad 4
las disposiciones del Real decreto de 15 de Agosto último y  
las declaradas vigentes del de 11 de Noviembre de 1890 y 
reglamento de 2 de Enero siguiente, así como á las condicio
nes particulares insertas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de ;
y para seguridad de esta proposición, presento adjunto (ó 
queda presentado oportunamente en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos), el documento que acredita haber de
positado en...» . la cantidad de. • • ..  pesetas.

m (Fecha y firma.)»
El cambio de cualquier palabra por otra del modelo ó su 

omisión, con tai que lo uno ó lo otro no alterase su sentido, 
no será cáusa bastante para desechar la proposición.

4.a Las proposiciones podrán presentarse en el Registro 
de la Direccción general de Correos y Telégrafos, sito en la 
calle de Carretas, núm. 10, y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Granada, deBde el día siguiente á la inserción del 
anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma ^ m d ,  hasta cinco días antes 
del señalado para la licitación* 4 las cipeo de la tarde.

Las licitaciones pueden háceráe por apoderados, los cuales 
acompañarán al pliego lo» poderes legales, que se examinarán 
y declararán bastantes por la Junta de subasta si reúnen las 
condiciones necesarias.

5 a Cualesquiera que sean lo» resultados de las proposi* 
dones presentadas, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Gobierno la libre fa
cultad de aprobar ó* no el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicie público, sin cuyo requisito dicho 
remate no producirá obligación para el Estado.

6.a En el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se le comunique la adjudicación del servicio, deberá 
el concesionario elevar su fianza á 2J)G0 pesetas, constitu
yéndola como necesaria en la Dirección general del Tesoro 
(Caja de Depósitos) ó en la sucursal correspondiente, para 
responder del cumplimiento de su compromiso, y otorgará 
en Madrid ó Granada la correspondiente escritura de conce
sión. De no cumplir estos requisitos en el plazo marcado, 
perderá el depósito*provisional, quedando anulada la adjudi
cación. Los gastos que ocasione la escritura y dos copias 
qué se remitirán á la Dirección general de Córreos y Telégra
fos, así como las actas de subasta y los anuncios en la G a c e 
t a  d e  Ma drid  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de 
ctientá del concesionario, sin cuyo pago no podrá otorgar la 
escritura. *

7.a El concesionario empezará los trabajos de instalación 
de la red en éí plazo de treinta días, contados desde la fecha 
en qúe sé haya otorgado la escritura, y en los cuatro meses 
siguientes deberá tener instalada la estación central y todas 
las de los abonados que sé hubieran solicitado por lo menos 
treinta díás antes de la terminación de este segundo plazo.

8.a La Estación central de la red telefónica de Motril de
berá instalarse dentro de la zona urbana de la población, y  
dicha red podrá extenderse hasta un radio de 10 kilómetro», 
contados desdé el punto marcado en el proyecto como 
central. ‘ ■

9 .\ El concesionario abonará al Estado como derecho de 
regalía, y en él cqnceptó dé la inspección que se ha de pres
tar por los funcionarios de la Administración, un cánon 
anual equivalente al 10 por 100 de la recaudación total que 
produzca eí servicio, sin deducción alguna.

10. El concesionario se atendrá para la aplicación de las 
tarifas d'i abono á lo que preceptúa el art, 32 del reglamento 
de 2 de Enero de 1891, y páralos despachos y conferencia» 4 
lo prevenido en Iob artículos 34 y siguientes del mismo, y un 
mes a’ntes de la apertura al servicio de la red deberá presen
tar 4 la aprobación de la Dirección general de Correos y Te
légrafos las tarifas que proyecte establecer, acompañándolas 
por. duplicado. El número de estaciones gratuitas que el con
cesionario deberá establecer, con arreglo al párrafo último 
del art. 32 del reglamento, será de seis: una en la Estación 
telegráfica, otra en el Juzgado de primera instancia, otra en 
el Ayuntamiento, y las tres restantes en, las dependencias 
que oportunamente se le designe,T

•*11. La subasta Versará sobre el menor número de años 
Sobre que haya de otorgarse la concesión, y al cabo de los 

1 cuales la red, con todo su material y aparatos, pasará á ser 
• propiedad del Estado, éúyó hiáximum se fija en Veinticinco 
años. “ f

12. Ademán de ^condiciones consignadas en este pliego, 
el concesionario se ajustará al proyecto presentado por Don 
José Bermúdéz dé Óáitro, ampliando su zona hasta 10 

. metros d» radio, el cual ha sido aprobado para servir de base 
; 4 esta subasta y se halla de manifestó en las oficinas de la 
| Dirección general dé Correo» y  Telégraíoé.
] 13. El aútór dél proyecto aprobado, si presenta proposición
« garantizada en la forma que determina la condición dfi

este pliego, tendrá derecho de tanteo sobre la proposición 
más beneficiosa que se presente, siendo preferido para la ad
judicación con sólo aceptar el mismo tipo de la proposición 
más beneficiosa, y únicamente en el caso de no aceptar dicho 
tipo, recaerá la adjudicación en el firmante de dicha propo
sición.

14. Para hacer uso del derecho de tanteo, el autor del pro
yecto aprobado deberá asistir por sí ó persona legalmente 
autorizada al acto de la apertura de pliegos, y después de 
leídos éstos y adjudicado provisionalmente el servicio al me
jor postor, se concederá el plazo de media hora para poder 
ejercitar dicho derecho, entendiéndose éste caducado si al 
terminar dicho plazo no se hubiera hecho uso de él.

15. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó«más pro
posiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre las 
mismas.

16. El concesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones de este pliego de condiciones y las de las dis
posiciones que en el mismo se citan y demás que rijan sobre 
el particular, quedando sometido á la jurisdicción contencio
so administrativa en todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la inteligencia, cumplimiento y efectos del contra
to y sobre su rescisión; entendiéndose asimismo que renuncia 
al fuero de su domicilio para el caso en que fuere preciso pro
ceder contra él ejecutivamente, con arreglo 4 las disposicio
nes administrativas.

Madrid 20 de Eaero de 1895.=E1 Director general, A. Ba- 
rroso.=Aprobado.=:Ruiz y  Capdepón .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
S. M . e l R e y  (Q . D. G.), y en s u  nombre la R e in a  

Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en la re
gla 3.a del art. 308 del reglamento general para la eje
cución de la ley Hipotecaria de las provincias de Ul
tramar, ha tenido á bien nombrar para formar parte 
del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción á las dos plazas de Escribientes segundos, vacan
tes en ese Centro, á V. S. Presidente, y Vocales á Don 
Rufino Blanco y á D. Vicente Fernández Valliciergo, 
Profesores de la Escuela Normal Central de Maestros, 
de los cuales el más moderno desempeñará las funcio
nes de Secretario.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1895.

ABARZUZA
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y  del Notariada 

de este Ministerio.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de 
Ultramar, y  en la regia 1.a del 365 del reglamento ge* 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombran para 
el Registro de la propiedad [de Pampanga, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á Don 
Manuel Martínez de Azcoytia, que desempeña eli de Al- 
bay, de igual clase, en el mismo territorio, y qu® resul* 
ta con derecho preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dic® guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1895.

ABARZ1ZA

Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 
de este Ministerio.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE
SOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR BE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.º Y 1."
DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888 (1).
2 Agosto. Real orden aprobando el nombramiento 

de D. Mariano Felisardo para la plaza de Médico titu
lar de la provincia de llocos Norte, hecho en virtud de 
concurso cerrado celebrado en Manila.

Idem id. Idem id. id. de D. Elogio Raquel Santos 
para Cavite.

Idem id. Idem id. los nombramientos de D. Fran
cisco Javier González, D. José María Pardillo, D. Fran
cisco García Feijoo y de D. Luis Moré, para las respec
tivas plazas de Médicos titulares de las provincias de 
Bulacán, con residencia en Balinag; de Batangas, en 
Lipa; de Albay, en Sorsogón, y Ambos Camarines, en 
Lagonoy, en virtud de concurso celebrado en Manila.

Idem id. Idem nombrando á D. Tomás Pardo del Río 
para la plaza de Médico titular de la provincia dé Leyte, 
con residencia en Hilongos; ídem D. Francisco Massip 
y Valls para Cebú, en Barili; idem D. José Losada y 
Aguilera para lio lio, en Concepción; ídem de D. Fran
cisco Páez Escalera para Capiz, en Calivo; ídem de Don 
Eduardo Díaz Pérez para Samar, en Borongán; Idem 
de D. Ricardo Porramón, para Zambales, en la Cabece
ra; ídem de D. Manuel Rogel y Lebres para Bohol, en

(1) Véaae la Gaceta de ayer.
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Tubigón; ídem de D. Antonio Esmerado para Bataán, 
en la Cabecera; ídem de D. Antonio Blanco y Mendieta 
para Mindoro en la Cabecera; ídem deD. Gerardo Las- 
tortres para Albay en Catanduanes, é ídem de D Ma
tías Arrieta y Apo para el distrito de Dspitán, cuyos 
nombramientos fueron Lechos en virtud de concurso 
público celebrado en Manila.

Idem id. Idem aprobando la permuta de sus respec
tivos destinos, concedida por él Gobernador general de 
Filipinas, áD. José Gómez Arce, Médico titular de la 
provincia de lio Iloj y á D. Juan Ciulle de la de islas 
Marianas.

Idem id. Idem id. el anticipo de tres meses de li
cencia por enfermo para la Península á D. Manuel Mur
ciano, Médico titular de Tarlac, y ampliando la licen
cia á seis meses á que tiene derecho.

Idem id. Idem concediendo la Cruz de tercera clase 
de la Orden civil de Beneficencia á D. Rafael Florit, Don 
José Cárdenas y D. José Cabrera.

Idem id. Idem id. id. á D. Juan Arespacoechaga.
Idem id. Idem id. id. á D. Antonio Silens.
7 id. Idem id. id. á D. Víctor Primo Martínez.
Idem id. Idem id. id. de primera clase de id. á Don

Lorenzo Roses.
Idem id. Idem aprobando la permuta de sus respec

tivos destinos concedida por el Gobernador general de 
Filipinas á D. José María Pardillo, Médico titular de 
Lipa* y á D. José Losada y Aguilar de la Concepción.

Idem id. Idem id. el reglamento de Médicos titula
res de las islas Filipinas.

Idem id. Idem atendiendo á la reclamación de Don 
Agustín Goytisolo para que la concesión del ferrocarril 
para uso de su ingenio «Lequeitio» se traspase al de su 
madre Doña Estanislaa Digat, viuda de Goytisolo.

Idem id. Idem contestando al Gobernador general 
de Cuba respecto á las obras de muelles que dice son 
necesarias que active la constitución de las Juntas de 
obras de puertos en los de Guantánamo, Gibara y Ba
racoa, y todos aquellos en que sea urgente la realiza
ción de dichas obras.

Idem id. Idem disponiendo que no se aprueben de 
una manera general las facilidades que para la explo
tación de los ferrocarriles de Puerto Rico solicita la 
Compañía de los mismos; que en cada caso y según los 
informes del ramo de Obras públicas, el Gobierno ge
neral resuelva lo más conveniente; que se autorice á la 
Compañía para establecer trenes tranvías, y que las ac
tas y autorizaciones para abrir trozos de líneas se re
dacten con sujeción al art. 38 del pliego de condiciones 
y al 24 del reglamento de ferrocarriles vigente en aque
lla isla.

Idem id. Idem aprobando lo acordado por el Go
bierno general de Puerto . Rico respecto al abono de 
porte del interés garantizado á la Compañía de ferro
carriles de dicha isla, que fije un plazo para que dicha 
Compañía manifieste su disconformidad con la liquida
ción practicada.

Idem id. Idem id. que los Ingenieros de Obras pú
blicas de la isla de Puerto Rico y el Arquitecto del Es
tado tengan los sobresueldos correspondientes á su ca
tegoría y clase, y que el aumento de gastos que esto 
ocásicne se satisfaga con los sobrantes que han de re
sultar en el artículo único del presupuesto en que figu
ra dicho personal.

Idem id. Idem aprobando la plantilla del personal 
de la Junta de Obras del puerto de la capital de la isla 
de Puerto Rico.

Idem id. Idem nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas de planta, de Puerto Rico, á D. Vicente 
Miró y Durán.

Idem id. Idem reclamando al Gobernador general 
de Puerto Rico el expediente relativo á la instancia de 
D. Miguel de Porrata, acerca de la explotación del 
guano del islote Caja de Muertos.

Idem id. Idem confirmando el nombramiento de 
Montero Mayor hecho por el Gobernador general de 
las is^s Filipinas á favor de D. Leocadio Obejero.

8 id. Idem al Gobernador general de Cuba recla
mando los estados de contabilidad dejados de remitir 
oportunamente. *

Idem id. Idem que debe respetarse la posesión de 
los terrenos de Mr. Leinslager en Fernando Poo, en 
cuanto se refiera á los roturados ante esta pretensión 
de los mismos por la Compañía Transatlántica y  á ésta 
de los demás que solicitó.

Idem id. Idem que se formule un reglamento para 
conciliar los derechos del comerció de Santa Isabel de 
Fernando Poo y los del público en cuanto á la venta 
de mercancías á bordo de los vapores que fondean en 
el puerto.

Idem id. Idem disponiendo él pago de una cuenta 
de pasajes y  fletes oficiales para Fernando Poo al repre
sentante de la Compañía Transatlántica.

9 id. Idem concediendo á Doña Carmen García Se
rrano, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem id. á D. Carlos Muñoz León, por gra
cia especial, por cuenta del Estado hasta dichas islas.

Idem Id. Idem prestando la conformidad á las trans
ferencias de varias acciones de la Compañía Trans
atlántica, según expresan las relaciones que al efecto 
acompaña.

Idem id. Idem aprobando cuentas presentadas por 
la Compañía Transatlántica, correspondientes á los ser
vicios de combinaciones de las líneas de Filipinas y de 
las Antillas, verificados durante los meses de Marzo y 
ábril últimos.

Idem id. Idem aprobando varias reformas en el ser
vicio de la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. los exámenes de Telegrafía prác- 
tica verificados por siete funcionarios del Cuerpo de | 
Comunicaciones de la isla de Cuba en los días 3, 6 y 16 | 
ie Mayo, 15 de Junio y 23 de Septiembre del año ante- j 
tior y 24 de Enero último.

Idem id. Idem disponiendo que sólo después de jus
tificarse debidamente la cesión hecha por D. Joaquín 
Ballet de un depósito á favor de la Sociedad de Teléfo
nos de Manila, constara en este Ministerio que el depó
sito de que se trata es de la propiedad de dicha So~ 
fiedad.

Idem id. Idem resolviendo que corresponde á los 
Gobernadores generales la concesión de licencias á los 
funcionarios cuyo nombramiento sea de su compe
tencia.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
remitiendo 500 ejemplares impresos de los presupuestos 
le dichas islas para el ejercicio de 1894-95.

13 id. Idem nombrando, previo concurso en esta 
Corte, Médico titular de la provincia de Samar á Don 
Juan A. Solo de Zaldívar, propuesto en el primer lu- ! 
gar de la terna.

14 id. Idem nombrando á los Ayudantes cuartos de 
Montes de Filipinas para cubrir las seis vacantes que 
de dicho personal y de la expresada clase existen en 
aquel Archipiélago.

Idem id. Idem fijando un plazo de seis meses para 
que se terminen los expedientes de ventas de terrenos 
incoados en Filipinas con sujeción al reglamento de 
1883, fijando un plazo de doce meses para la termina
ción de los tramitados por el reglamento de 1889, y  
disponiendo que por la Inspección general de Montes 
de aquellas islas se propongan las instrucciones nece
sarias para facilitar la aplicación de la nueva legisla
ción á los expedientes de ventas de realengos.

Idem id. Idem aprobando el proyecto para un tran
vía de vapor entre la plaza de Tambobo y la antigua 
Fábrica de Tabacos del Estado, en Manila, y autorizan
do al Gobierno general de Filipinas para que provisio
nalmente apruebe el pliego de condiciones de la conce
sión, anuncie la subasta y haga la adjudicación de las 
obras, dando cuenta á este Ministerio para su definitiva 
resolución.

Idem id. Idem id. el proyecto para un tranvía de 
vapor entre la plaza de Tambobo y la antigua Fábrica 
de Tabacos del Estado, en Manila, y autorizando al Go
bierno general de Filipinas para que provisionalmente 
apruebe el pliego de condiciones de la concesión, anun
cie la subasta y haga la adjudicación de las obras dan
do cuenta á este Ministerio para su definitiva reso
lución.

Idem id. Idem autorizando la sustitución de un con
tracarril para el ramal de vía férrea entre la estación 
de Manila y los muelles del río Pasig, en la línea de 
Dagupán.

Idem id. Idem ii» á la Compañía Transatlántica 
para que con el nuevo vapor F  de Satrústegui efectúe 
el servicio de correos del próximo día 17 con destino á 
las islas Filipinas.

17 id. Idem concediendo á D. Antonio Pérez Mu
ñoz, por gr&c.a especial, pasaje por cuenta dei Estado 
hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. á D. Carlos Roldán Martín, por 
graciá especial, pasaje por cuenta del Estado hasta la 
isla de Cuba.

18 id. Idem al Gobernador general de Cuba sobre 
exportación de tabacos.

Idem id. Idem al id. id. de id. referente á propiedad 
minera.

Idem id. Idem al id. id. de id. relativa á contribu
ción industrial.

Idem id. Idem al id. i i .  de id. respecto á contribu
ción urbana.

Idem id. Idem al id. id. de id. sobre cédulas perso
nales.

Idem id. Idem ai id. id. de id. respecto al tabáco eñ 
ramá*

Idem id. Idem al id. id. de id, relativaá la renta de 
Loterías.

Idem id. Idem al id. id. de id. sobre contribución 
territorial.

Idem id. Idem al id. id. de id. reclamando regla
mentó y memorial del Banco Español.

Idem id. Idem al id. id. de id. relativa á ingresos de 
documentos en la Administración de Santa Clara proce
dentes de la Colecturía de Sancti-Spiritus.

Idem id. Idem al id. id. de id. aprobando las dili
gencias de inspección á varias Administraciones de Ha
cienda.

Idem id. Idem al id. id. de id. relativa al examen y  
liquidación de las cuentas del Banco Español por con
tribuciones anteriores á 1892.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba pi
diendo estado comprensivo de la recaudación de atrasos* 

Idem id. Idem disponiendo que las reglas conténi- 
das en la Real orden de 23 de Abril de 1893, dictada 
para garantizar la resistencia y estabilidad de los puen
tes y viaductos metálicos de las vías férreas, se hagan 
extensivas, con las modificaciones consiguientes, á las 
obras de madera de las citadas líneas, y señalando á las 
Empresas ferroviarias de la isla de Cuba un plazo de 
siete años para sustituir con obras definitivas las provi
sionales que hubiesen ejecutado.

Idem id. Idem autorizando á D. José Riqñey para 
que destine al servicio público en la isla de Cuba, el 
muelle que para uso particular le fué concedido por 
Real orden de 25 de Octubre de 1889.

20 id. Idem al Ministro de la Guerra desestimando 
la solicitud de D. Higinio Esteban Navarro, sobre abo
no de gratificación de mando.

23 id. Idem al Gobernador general de Cuba comu
nicándole el Real decreto de 21 del corriente, conce
diendo crédito extraordinario para atenciones de la Jun
ta Central de derechos pasivos del Magisterio de prime
ra enseñanza.

24 id. Idem al id. id. de id. reproduciendo la de 27 
de Noviembre sobre abono de 179‘99 pesos á D. Enri
que Gadea, Ingeniero en comisión en el extranjero.

28 id. Idem al id. id. de id. disponiendo se resuelva 
el expediente sobre cancelación y recogida de bonos 
del Tesoro.

Idem id. Idem nombrando Ingeniero segundo de 
caminos, Director de las obras del puerto de Ponce en 
Puerto Rico, á D. Luis María Moreno y Díaz.

29 id. Idem autorizando á D. Ernesto Erckman para 
ocupar terrenos de domínió público con la prolonga
ción del ferrocarril psra el servicio particular de su 
ingenio Armonía, en el partido judicial de Güines, en 
Cuba.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Cuba que no constando la existencia del documento 
á que alude la instancia del Ayuntamiento de Sancti- 
Spiritus acerca de la concesión del acueducto concedido 
á D. Bernardino de Serra, no es posible atender la ex
presada instancia.

Idem id. Idem nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas de la isla de Cuba á D. Sabas Meneses y  
Gómez.

Idem id. Idem reconociendo la obligación del abono 
de la cantidad de 14.690 pesos y 11 centavos á la Com
pañía del ferrocarril de Manila á Dagupán en concepto 
de la subvención garantizada por el Tesoro de las islas 
Filipinas por la explotación de la línea, correspondien
te á los meses de Mayo á Junio de 1893, y disponiendo 
se abone dicha cantidad con cargo al capítulo corres
pondiente de resultas del presupuesto.

Idem id. Idem aprobando la resólución del Gobier
no general de las islas Filipinas respecto á las Juntas 
provinciales y Tribunales municipales de aquellas islas 
que han de entender en la venta y composición de te
rrenos realengos ínterin se organizan aquellas á que se 
refiere el decreto de 19 de Mayo de 1893.

3 Septiembre. Idem dejando sin efecto el nombra
miento de D. Federico Rey para Practicante del hospi
tal de Santa Isabel (Fernando Poo).

Idem id. Idem concediendo á D. Matíuel Romero y  
Aquino, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es
tado hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem íd. á D. Emilio Gasañova é Inocencio, 
por gracia especial, pasaje por cuéntá del Estado hasta 
dichas islas.

4 íd. Idem nombrando Practicante del hospital de 
Santa Isabel de Fernando Poo á D. José María Asenjo

’ y Gil.
! 6 íd. Idem ápróbañdó el mayor gasto de 6 900 pe-
; sos ocasionado por el concepto de alumbrado, objetos 

de escritorio  ̂ mobiliario, traslaciones y demás material 
i correspondiente al ramo de Comunicaciones de Filipi- 
I ñas durante el año de 1891.
| Ideiñ íd. Idem íd. el acta de reconocimiento dé íá
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«efunda Sección de la línea G de los ferrocarriles de 
Puerto Rico, y disponiendo que si al recibo de la pre- ; 
«ente Real orden faltasen aiín por realizar las obras 
y  material á que se refiere el acta expresada, quede 
sin efecto el acuerdo de aquel Gobierno general re- \ 
lativo al derecho de la Compañía al abono del inte- ■ 
rés garantizado por la expresada Sección, á partir de ! 
1 . ®  de Julii último, el cual sólo deberá empezar á con- j 
tarse cuando la Sección reúna todos los requisitos exi- I 
gidos por el pliego de condiciones. j

Idem id. Idem remitiendo á la Secretaría del Con- j 
greso de los Diputados, con los antecedentes, una ins- j 
tancia del Alcalde de Batabanó solicitando que se de- j 
clare de cargo del Estado la carretera entre dicho pue- ! 
blo y el surgidero del mismo nombre. \

Idem id. Idem id. á informe del Consejo de Estado ¡ 
los expedientes de caducidad y de prórroga de la con- j 
cesión de los ferrocarriles de Puerto Rico. i

Idem id. Idem disponiendo, de conformidad con el \ 
Gobernador general de Puerto Rico, que se aumente la ; 
categoría administrativa y el sueldo del Pagador de j 
Obras públicas en aquella isla, á expensas del sobre- j 
sueldo, quedando dicha plaza en presupuestos con las ■ 
mismas condiciones que hoy tiene, y resolviendo res- ! 
pecto á la gratificación que dicho Pagador solicita, que | 
aquel Gobierno general puede concederla en uso de sus í 
■atribuciones* :
3 Idem id. Idem manifestando al Gobernador general ; 
de Puerto Rico que antes de aprobarse la plantilla .del j 
personal facultativo y administrativo que se propone j 
para la Junta de Obras del puerto de Ponce, deben te- ! 
nerse presente las condiciones que de Real orden se le ; 
comunican respecto á dicho particular.

Idem id. Idem remitiendo al Presidente del Tribu- ! 
nal Contencioso administrativo el expediente que recia- ; 
ma en virtud de recurso interpuesto contra una Real i 
orden de este Ministerio, relativa al cierre de alcanta- i 
rillas en la hacienda Milagros, de Puerto Rico. |

Idem id. Idem, de conformidad en la esencia con la i 
Junta consultiva de Caminos, se manifieste al Goberna- \ 
dor general de Filipinas que en lo sucesivo las ins- 5 
tancias de puertos se consideren como un servicio ageno j 
al de las Juntas de obras de los mismos, y que sólo en j 
este caso, por el estado del edificio Capitanía del pnerto j 
de Manila, y por última vez, puede hacerse la, repara- I 
ción de dicho edificio con cargo á  los fondos de la Jun - j 
ta de Obras del indicado puerto. I

Idem id. Idem nombrando á D. Rosauro Jocsony 
Tady Ayudante cuarto de Montes de Filipinas.

Idem id. Idem id. á D. Felipe Huertas y García y á 
D. Federico Solé y Escabiá Maestros de Obras de la 
Inspección general de Obras públicas de las islas Fili
pinas.

17 id. Idem concediendo á Sor María del Perpetuo 
Socorro, por gracia especial, pasaje por cuenta del Es
tado hasta Filipinas.'

Idem id. Idem prestando la conformidad á la trans
ferencia de varias acciones de la Compañía Transatlán
tica, según expresan las relaciones que al efecto acom
pañan.

18 id. Idem devolviendo al Gobernador general de 
Cuba el proyecto de construcción de un muelle en el 
puerto de Manzanillo, solicitado por los Sres. Beathil y 
Compañía, para que se redacte de nuevo, con sujeción 
& lo informado por las Secciones tercera y cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Idem id. Idem devolviendo al Gobernador general 
de Cuba el expediente y proyecto relativos á la cons
trucción de un tinglado y corrilera que solicitan los 
gres. Beathil y Compañía, para que se tramite y re
suelva dicho expediente al propio tiempo que el del 
muelle antes citado.

Idem id. Idem disponiendo el estudio y redacción 
del proyecto de un puente sobre el río Guajataca, en 
la isla de Puerto Rico, y disponiendo asimismo la eje
cución del expresado proyecto en cuanto lo consienta 

. la consignación que para el mismo se ha hecho en los 
presupuestos vigentes de aquella provincia.

22 id. Idem aprobando la transferencia de la conce
sión hecha por el concesionario de la red telefónica de 
la Habana, D. Emeterio Zorrilla, á favor de la Sociedad 
anónima Red Telefónica de la Habana.

Idem id. Idem concediendo permiso de embarque 
para seis Misioneros de Fernando Poo.

28 id. Idem concediendo á D. Leopoldo Romeo y 
Zauz, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
hasta las islas Filipinas.

25 id. • Idem aprobando el decreto que ha dictado el 
Gobernador general de Filipinas, á propuesta1 de la 
Inspección general de Montes y Dirección de adminis
tración civil, estableciendo reglas y condiciones para 
el aprovechamiento por los particulares de las leñas 
extraídas de los montes del Estado en aquéllas islas»

Idem id. Idem devolviendo ef proyecto de cons- 1 
trucción de un edificio para Escuela Normal de Maes- \ 
tras en Manila, y autorizando al Gobernador general j 
de Filipinas para que, previo informe de los centros de j 
aquel Archipiélago, modifique y apruebe el nuevo ! 
proyecto, ateniéndose á la esencia de lo informado por j 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos. \ 

Idem id. Idem disponiendo que por la Junta de ] 
Obras del puerto de lio lio se cumplan las prescripcio- | 
nes de la Real orden de 30 de Enero de 1893, relativa® j 
á la inspección que debe ejercer el Ingeniero comi- 
sionado en París por este Ministerio en el material y | 
efectos de Obras públicas que ha de adquirirse en la I 
Península ó en el extranjero para las isías Filipinas.

Idem id. Idem id. que se construya un mapa de Fi- ] 
lipinas bajo la dirección del Instituto Geográfico Esta- ¡ 
dístico, que se consulte á dicho Instituto acerca del ; 
coste del indicado mapa y que el expresado coste se : 
cargue á la sección 1.*, cap. 2.®, art. 8.® del presupues
to de Filipinas.

Idem id. Idem nombrando Ayudante primero de 
Obras públicas de las islas Filipinas al de la clase de 
segundos de la Península D. Felipe Yera Sáez.

Idem id. Idem confirmando las resoluciones del Go
bernador general de Filipinas, y nombrando Sobrestan
te segundo de Obras públicas de aquellas islas á Don 
Félix Montes, y Sobrestante tercero á D. Tomás Ar- 
quelles, y admitiendo la renuncia del Sobrestante se
gundo D. León Diez.

28 id. Idem id. el nombramiento de Oficial quinto 
de Administración civil á favor del Guardaalmacén de 
Obras públicas D. José Muñoz Martínez.

2 Octubre. Idem concediendo á D. Cristóbal Salas 
y Montero, por gracia^especial, pasaje por cuenta del 
Estado hasta las islas Filipinas.

Idem id. Idem disponiendo que se reserve para Don 
Pedro López Hernández, Gobernador electo de Filipi
nas, uno de los camarotes á que se refiere el art. 13 del 
contrato celebrado con la Compañía Transatlántica.

3 id. Idem id. para D. Antonio Alfán uno de los ca
marotes á que se refiere dicho art. 13.

5 id. Idem concediendo á Doña Dionisia Escalera* 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
las islas Filipinas.

1 Idem id. Idem accediendo por gracia especial á lo 
| solicitado por D. Ricardo Tuesta y Borrás de que se le 
| conceda por cuenta del Estado la parte del 50 por 100 
I que por el pasaje de su esposa tenía que abonar á la 
; Compañía Transatlántica. j

12 id. Idem disponiendo la remisión al Ministerio 
| de Fomento de las copias de la instancia de D. Domin- \
\ go Madurga y de un oficio de la Compañía Transa- ! 
i tlántica, á fin de que en su vista se sirva determinar 
| los productos que deban gozar durante el año actual 
; de los beneficios del 50 por 100, en virtud de lo que 
| preceptúa el art. 49 del contrato celebrado con dicha j
i Compañía. j
i 1 Idem id. Idem id. que por la Compañía Transatlán- j
| tica se manifieste los ejercicios á que alcanza la conta- ¡ 
í biiidad que tiene terminada, para los fines que el ar- j 
j tículo 7.® del contrato expresa. j
i 13 id. Idem accediendo á lo solicitado por la Com-
i pañía Transatlántica de que el vapor San Francisco 
I haga en lugar del Isla de Mindamo el recorrido desde 
| Liverpool á Cádiz, donde efectuará trasbordo á este 
¡ último.
j 16 id. Idem concediendo á  Doña Yictoriana Apari- 
! ció, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado 
| hasta la isla de Cuba.
j Idem id. Idem disponiendo que por la Compañía 
í Transatlántica se manifieste qué buques destina para 
| la línea de Filipinas con la nueva velocidad exigida á 
5 partir del 1.® de Enero entrante.
■. Idem id. Idem concediendo á D. Juan Fite y Gaya,
; por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 

las islas Filipinas.
\ 18 id. Idem id. á Sor María del C. de J. Hurtado,
; Superiora, Sor Natalia Balaguera, Sor Epifanía Mo- 
! chales, Sor Jacoba Balaguera, Sor Celestina Za’ido y 
í Sor María del Pilar Molina, pasajes hasta la isla de 
! Cuba.
í Idem id. Idem disponiendo que se haga presente á 
j la Compañía Transatlántica la conveniencia de que con 

arreglo á los artículos 24 de los estatutos y 27 del re- 
\ glamento de la misma, y al 19 del vigente contrato, se 
j sirva designar la persona competentementfj autorizada 
j que la represente en esta Corte.
‘ Idem id. Idem concediendo á D. Yalentín Dieguez 
í Vázquez, por gracia especial, pasaje por cuenta del 
i Estado hasta la isla de Cuba.
| 19 id. Idem id. á Sor Teresa Angela, Sor Elena
I Margarita, Sor Ana Benedicta, Sor Catalina Eloísa,

Sor María Yictorina y Sor María Felisa*, pasajes hasta 
las islas Filipinas.

2§4d. Idem disponiendo que se reserve para Don 
José Luis Maury, Jefe de Negociado de primera clase, 
electo de la Intendencia de Manila, uno de los camaro
tes á que se refiere el art. 13 del contrato celebrado con 
la Compañía Transatlántica.

23 id. Idem rehabilitando el pasaje de gracia con
cedido á D. Emilio Casanova é Inocencio por Real or
den de 3 de Septiembre último.

Idem id. Idem concediendo á D. Félix lastra Romo, 
por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hlsta 
la isla de Cuba.

26 id. Idem disponiendo que se reserve para Doña 
Concepción Fernández Victorio y demás personas que 
la acompañen, uno de los< camarotes á que se refiere el' 
artículo 13 del contrato celebrado con la Compañía 
Transatlántica.

27 id. Idem concediendo á D. José Ramón y Estra
da, por gracia especial, pasaje por cuenta del Estadó’ 
hasta las islas Filipinas*

2 id. Idem desestimando una instancia de los seño
res Frank Hijos y Compañía, en la que se solieitaéa el 
establecimiento de una línea telefónica entre Habana*. 
Cárdenas y Matanzas.

11 id. Idem id. id. del telegrafista primero D. Elias 
Fornet Senis, del Cuerpo de Comunicaciones de la isla 
de Cuba, solicitando se le conceda la categoría de Ofi
cial primero de estación.

4 id. Idem declarando de competencia del Minis
terio de Marina el ser pasaportado para la Penínsu
la desde Fernando Poo un Teniente de navio, y que se- 
observen las disposiciones que regu an las institucio
nes reglamentarias en destinos civiles.

Idem id. Idem autorizando al Ingeniero Jefe de la 
comisión de Obras públicas en París para contratar el 
material fijo y móvil para la terminación de un ferro
carril económico entre Santa Isabel y Basilé, isla de- 
Femando Poo.

16 id. Idem aprobando la cesantía anticipada por 
enfermo por el Gobernador general de Fernando Poo 
áD. Indalecio Hellín, Médico del Hospital de la Co
lonia.

| Idem id. Idem dejando sin efecto el nombramiento 
j de D. José María Asenjo y Gil, practicante electo del 

mismo Hospital.
Idem id. Idem nombrando para dicho destino á Don 

Santos Prieto y Gómez.
8 id. Idem disponiendo la creación de una plaza de 

Ingeniero segundo de Caminos, Director facultativo de 
las Obras del puerto de Cienfuegos, con la categoría de 
Jefe de Negociado de segunda clase* el sueldo de 1.000 
pesos, sobresueldo de 1.000 pesos y la gratificación de 
600 pesos, abonándose dichos haberes por la Junta de 
Obras del expresado puerto*

Idem id. Idem contestando á una consulta del Go
bernador de Puerto Rico acerca d« si basta que el Ayu
dante de Montes afecto al servicio de la Hacienda de
aquella isla haga la declaratoria de terrenos enajenad- 
bles ó reservables de los montes públicos; que exija 
además del informe de dicho Ayudante el de la Junta 
superior de composición y venta de terrenos baldíos de 
aquella isla..

Idem id. Idem nombrando Capataz de Minas de la 
Inspección de dicho ramo de las islas Filipinas á Don 
Luis Calderón Cases.

Idem id. Idem desestimando una instancia del Ayu
dante cuarto de Montes de Filipinas, 0 . Luis Muguru- 
za, respecto al lugar que debe ocupar en el escalafón de 
dicho personal en aquellas islas.

19 id. Idem concediendo á los Torreros de Faros de 
la isla de Puerto Rico por gastos de traslación la indem
nización que tienen asignada los de la misma dase en 
la Península para el expresado objeto, con el aumento 
correspondiente á los funcionarios que sirven en Ul
tramar.

Idem id. Idem confirmando el acuerdo del Gobierno 
general de Puerto Rico para que continúen por admi
nistración las obras de la iglesia de Aibonito con suje
ción al proyecto aprobado y con cargo á la cantidad 

; consignada en los presupuestos para dicha atención. 
Idem id. Idem desestimando una instancia del Es

cribiente y Ordenanza de la Junta de Obras del puerto 
de Mayagüez en solicitud de aumento de sus haberes.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas que no existen motivos bastantes para 
atender á la instancia que la Cámara de Comercio de 
Manila ha presentado solicitando la supresión del gra
vamen establecido por Real orden de 3 de Enero de 
este año sobre el aprovechamiento de leñas de los 
montes de aquellas islas, y confirmando la Real orden 
de que queda hecha mención en lo que no se halla
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modificado por la de 5 da Septiembre último, que asi
mismo se confirma.

Idem id. Idem manifestando á los Gobernadores ge
nerales de Cuba y Puerto Rico que según lo estableci
do en las leyes de presupuestos vigentes de dichas is- j 
las, los haberes de los Ingenieros Directores de'las obras 
de puertos de las mismas deberán satisfacerlos las res- j 
pectivas Juntas de dichos puertos, quedando por ello 
virtualmente anulada una de las prescripciones del ar- j 
tículo 5.® del Real decreto de 19 de Diciembre de 1889 ; 
respecto á los haberes de los expresados Ingenieros.

23 id. Idem nombrando á D. Luis Espina y Capo In- ‘ 
geniero aspirante en comisión, afecto á la Inspección : 
general de Minas de las islas Filipinas. !

Idem id. Idem concediendo al Ayudante tercero de j 
Montes D. Francisco de la Rosa y Mesa la licencia que 1 
solicita para separarse temporalmente del servicio de 
dicho ramo en las islas Filipinas. j

Idem id. Idem nombrando Ayudante cuarto de 
Montes del Archipiélago filipino á D. Antonio Laplana 
y Fernández.

Idem id. Idem nombrando de nuevo Ayudante ter
cero de Montes de dichas islas á D. Emilio Ordóñez y 
Falcón.

27 id. Idem desestimando la petición de dispensa de 
edad que para ingresar en la Escuela de Torreros de 
faros de la isla de Cuba ha formulado el licenciado de 
ía Guardia civil D. Antonio Laguna.

Idem id. Idem disponiendo que en los casos de en
fermedad y ausencias forzosas del Capitán dél puerto 
de Santiago de Cuba, se le sustituya para su asistencia 
á las sesiones de la Junta de Obras del puerto por el 
segundo Comandante de Marina de la provincia.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Puerto Rico que no procede acceder á la condona
ción de la multa impuesta á la Compañía de ferrocarri
les de aquella isla por el retraso de un tren correo, ocu
rrido el día 30 de Septiembre del año próximo pasado.

Idem id. Idem confirmando lo resuelto por el Go
bernador general de Filipinas respecto al suministro 
por la casa J. Ciffel, de París, de tramos de acero por
tátiles y económicos para el servicio general de obras 
públicas de Filipinas, sin perjuicio de aceptarse otras 
proposiciones relativas á dichas obras si se considera
sen más ventajosas.

19 Noviembre. Idem concediendo autorización para 
construir un ferrocarril de vía estrecha entre el ingenio 
Lucía y el ingenio Encarnación, en la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. Id. á D. Francisco Rosell para 
construir un ferrocarril particular desde la estación de 
San Pedro de Magabon, en Cuba, hasta la finca La 
Güira.

Idem id. Idem id. id. á D. Nicolás Arcas de los Rios 
para construir un ferrocarril particular para el servicio 
del ingenio Dos Hermanas.

Idem id. Idem id. id. á D. Ramón Pelayo y Tarrien- 
te para construir un ferrocarril particular para servi
cio del ingenio central Rosario, en Cuba.

Idem Id. Idem Id. id. á D. Elias Pouvert para cons
truir un ferrocarril entre el ingenio Hormiguero y Paso 
del Medio, en Cuba.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto por el Gober
nador general’de Cuba respecto á la Junta de Obras del 
Puerto de Cárdenas, y disponiendo que se reintegren á 
los fondos de dicha Junta las cantidades abonadas por 
sueldos y trabajos, .antes de tener aprobadas las plan
tillas de su personal, y de ser aprobadas y dispuestas 
las obras debidamente.

Idem id. Idem nombrando Ayudante mayor de Obras 
públicas, en comisión, de las islas Filipinas, al Ingenie
ro de Caminos D. Emilio Serrano y Navas.

26 id. Idem concediendo autorización á los señores 
García y Compañía para ensanchar un tinglado que 
poseen en el litoral de Cienfuegos.

Idem id. Idem id. licencia ilimitada al Torrero ter
cero de Faros de la isla de Cuba D. Feliciano Cuetara; 
declarando baja definitiva al de igual clase D. Federico 
Jiménez, y asimismo á D. Ramón Castañeira, y nom
brando Torrero tercero de Faros á D, Francisco Franco 
y Gautín.

Idem id. Idem aprobando lo dispuesto por el Gober
nador general de Puerto Rico respecto al abono de in- 
rés garantizado á la Compañía de los ferrocarriles de 
aquella isla por la explotación de la primera Sección de 
la línea A  durante el segundo semestre del corriente 
año económico.

Idem id. Idem desestimando una alzada de la Com
pañía de ferrocarriles de Puerto Rico respecto á una 
disposición de aquel Gobierno general que se confir
ma, por la cual se obliga & la Compañía á incautarse 
de la línea telegráfica del Gobierno entre Arecibo y 
Hatillo.

Idem id. Idem concediendo licencia ilimitada para

la Península al Ayudante cuarto de Montes D. Eduardo 
Fuentes Carretero.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas, de conformidad con la Junta consultiva 
de Caminos, que es abonable la cantidad comprendida 
en la valoración de las obras ejecutadas por la Compa
ñía del ferrocarril de Manila á Dagupán, en los kiló
metros 43 á 48 de dicha línea, y autorizando á aquel 
Gobernador general para aprobar dicha valoración y 
disponer el abono de su importe con las condiciones 
propuestas por dicha Junta y previos los informes de 
la Junta consultiva é Inspección general de aquel Ar
chipiélago.

4 Octubre. Idem aprobando el nombramiento de Dor 
Mariano Barrero hecho por el Gobernador general de 
Filipinas del cargo de Médico titular interino de la pro 
vincia de Tarlac.

Idem id. Idem id. el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de Filipinas á D. José Gó
mez Arce, Médico titular electo de las islas Marianas.

Idem id. Idem el id. de cuatro meses y medio de 
licencia por enfermo para la Península, concedido por 
ídem id. á D. Francisco Pellicer, Director de Sanidad 
del puerto de Cebú, y ampliando dicho plazo de licen
cia al de nueve meses.

Idem id. Idem dejando sin efecto, á su instancia, el 
nombramiento de D. Antonio Figueras para la plaza de 
Médico titular de la provincia de Misamís, y dispo
niendo que la provisión de dicha plaza se verifique por 
concurso cerrado en Manila.

26 Noviembre. Idem disponiendo se celebre en esta 
Corte el concurso para la provisión de la plaza de Mé
dico titular de Isabela de Luzón.

Idem id. Idem aprobando el anticipo de tres meses 
de licencia por enfermo para la Península, concedida 
por el Gobernador general de Puerto Rico á D. Adolfo 
Martínez Cerecedo, Director de Sanidad del puerto de 
Mayagüez, y ampliando dicho plazo al de seis meses.

Idem id. Idem desestimando el recurso de alzada 
interpuesto por el Sr. Obispo de la Habana contra un 
acuerdo del Gobernador general de Cuba, por el que 
se obliga á rendir cúentas de la administración del 
Hospital de San Francisco de Paula de dicha ciudad. 

i 15 id. Idem prestando la conformidad á la transfe* 
j rencia de varias acciones de la Compañía Transatlánti 
\ ca, según expresa la relación que al efecto acompaña. 

Idem id. Idem disponiendo que el vapor Habana 
pase á la línea de Buenos Aires en sustitución del Fe- 

j langa.
j 30 id. Idem concediendo á D. Felipe Neri Junquera, 
i por gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 
j las islas Filipinas.
i Idem id. Idem id. á D. Jenaro Junquera y Plá, Sub-
\ director de Sección de segunda clase del Ouerpo de Co-
j municaciones de las islas Filipinas, por gracia espe

cial, anticipo de pasaje por cuenta del Estado desde 
j Barcelona á Manila, y disponiendo que el importe dej 
! mismo sea reintegrado en dichas islas de los sueldos 
| devengados y que devengue el interesado, 
j 5 Diciembre. Idem autorizando la sustitución de la 
; piedra caliza de Montalvám por la granítica de China 
! para las obras del Palacio de la Superior Autoridad di 
¡ Filipinas.
! Idem id. Idem manifestando al Gobernador general
! de Filipinas que no es posible atender la instancia del 
I Capatáz de Minas, con título de la Escuela de Artes y 
i Oficios de Manila, Sr. Peredo, que solicita se le nombre 

Capatáz de la Inspección general de Minas, ínterin no 
haga las prácticas necesarias y se certifique de su ido- 

; neidad para dicho cargo por el Inspector general del 
! expresado ramo.
: Idem id. Idem id. al Gobernador general que la
| Real orden de 16 de Julio último, respecto á la prepa- 
| ración minera carbonífera de la cuenca del Pandan en 

Cebú, no se opone á que la Inspección de Minas, auxi
liada por la de Obras públicas, verifique todos los estu
dios y prácticas necesarias para redactar el pliego de 
condiciones á que dicha Real orden se refiere, y que 
para los trámites para llevar á efecto dicho proyecto se 
atengan á lo dispuesto en la expresada Real orden, 

i Idem id. Idem nombrando á D. Salustiano López
" Merino Ayudante cuarto de Montes de Filipinas.
' 19 id. Idem autorizando al Gobernador general de

Cuba para realizar las obras de la carretera desde la de 
Guanajay á Cabañas hasta el pueblo de Quiebra-Hacha. 

■ Idem id. Idem aprobando las plantillas del personal
facultativo y administrativo para la Junta de obras dd 
puerto de Cienfuegos en la isla de Cuba.

Idem id. Idem desestimando la petición de D. Anto 
nio Rivera Vázquez relativa, al establecimiento de ui 
depósito flotante de carbón mineral en el puerto de li 
Habana.

Idem Id. Idem id. lo petición de D. Antonio Riven

Vázquez, relativo al establecimiento de un depósito fio¿ 
ante de carbón mineral en el puerto de San Juan de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. la propuesta de la Junta de Obrat 
leí puerto de la Habana respecto á la autorización para 
cambiar ñor oro el exceso de la plata que recauda.

Idem id. Idem disponiendo que resida en Santiago 
de Cuba un Ayudante de Obras públicas en representa
ción de la Dirección de Ferrocarriles de la isla para los 
reconocimientos necesarios para concesiones de vías 
férreas á particulares.

Idem id. Idem concediendo una prórroga de un año 
para la terminación é instalación de un dique flotante 
en el puerto de la Habana.

Idem id. Idem disponiendo pasen al Estado al ser
vicio de conservación el trozo 3.® de la carretera de 
Arecibo á Ponce por Utuado y Adjuntas (Sección de 
Adjuntas á Ponce), en la isla de Puerto Rico.

Idem id. Idem nombrando Ayudante segundo de 
Obras públicas de las islas Filipinas á D. Julio Cande
las y Alberca.

Idem id. Idem disponiendo las indemnizaciones 
fijas anuales que deben abonarse al personal facultati
vo de faros de las islas Filipinas.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas que no se aprueban las indemnizaciones 
fijas señaladas al personal facultativo afecto 4 las obras 
de reedificación del Palacio del Gobierno general de 
aquellas islas.

Idem id. Idem nombrando Colector geológico de
pendiente de la Inspección general de las islas Filipi
nas á D. Roberto Torres.

Idem id. Idem concediendo licencia ilimitada para 
separarse del servicio al Ayudante cuarto de Montes 
de las islas Filipinas D. Julio Durán y de Cottes.

1.® id. Idem disponiendo se re erve para D. Antonio 
Díaz Valdés, Gobernador electo de Batangas, una litera 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato 
celebrado con la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. id. para D. Eladio Fernández, 
Administrador de Hacienda de Leyte, otra de las refe
ridas literas.

3 id. Idem id. id. para D. Antonio Castañera y Gaz* 
que, Gobernador de Bataán, otra de las referidas li
teras.

5 id. Idem concediendo á D. Manuel Ferraz, por 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta las 
islas Filipinas.

Idem id, Idemid. á'D. Manuel Uria y  Arlas, por1 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta las 
referidas islas.

15 id. Idem prestando la conformidad á las transfe
rencias de varios acciones de la Compañía Transatlán
tica según expresan las relaciones que al efecto acom
paña.

Idem id. Idem aprobando el decreto del Gobernador 
general de Filipinas fecha 10 de Agosto último relativo 
á la instalación de una estación telegráfica sucursal de 
a Central, en la inteligencia de que la estación para el 
servicio público á que el mismo se refiere habrá fde 
nstalarse en el edificio donde se hallan establecidas las 
jficinas de la Secretaría del Gobierno general.

Idem id. Idem id. el criterio expuesto por la Admi
nistración general de Comunicaciones de Puerto Rico 
respecto á la interpretación que hace del Real decreto 
ie 20 de Diciembre de 1889, concediendo beneficio á. 
tos periódicos políticos de Cuba y Puerto Rico.

Idem id. Idem desestimando la pretensión del Ayun
tamiento de la Esperanza (Santa Clara), relativa al 
establecimiento de una estación telegráfica.

18 id. Idem delegando en el Sr. Subsecretario para 
presidir el acto de la subasta de la red telefónica de 
Santa Clara.

19 id. Idem concediendo á D. Mariano García, pofi 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta las 
islas Filipinas.

Idem id. Idem id. 4 D. Teodoro Panigua Pérez, por 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado, hasta la  
isla de Puerto Rico.

20 id. Idem id. á D. Suceso Paniagua Saludes, por 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado hasta 1% 
isla de Puerto Rico.

22 id. Idem disponiendo que se reserve para Don 
Angel Montes, Oficial cuarto, Interventor electo de la 
Administración de Hacienda de Tajabas una litera de 
jos camarotes ¿ que se refiere el art. 13 del contrato 
ce! t-brado con la Compañía Transatlántica.

24 id. Idem aprobando la cuerna justificada corres
pondiente al servicio comercial de ida entre la Penín
sula y la isla de Puerto Rico, verificado por el vapor 
San Agustín el 5 de Octubre próximo pasado ie  la 
Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. las cuentas correspondientes á lof
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servicios de combinaciones de las líneas de Filipinas y 
de las Antillas verificados durante los meses de Mayo, 
Junio, Julio y Agosto últimos por los vapores correos 
de la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. las cuentas justificadas corres
pondientes á  los viajes verificados por los vapores co
rreos de la Compañía Transatlántica en los meses de 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre últimos, con arreglo 
á los itinerarios de las líneas principales de Filipinas y 
de las Antillas, así como á los de extensiones de la Ha
bana á New York, de la Habana á Veracruz y de la 
Habana á Colón.

26 id. Idem disponiendo que se reserve para el Ins
pector de Hacienda, Jefe de Administración de segun
da clase, D. Mariano García, y para su hijo, de igual 
nombre y apellido, dos literas de los camarotes & que 
se refiere el art. 13 del contrato celebrado con la Com
pañía Transatlántica en el vapor que ha de salir para 
Filipinas el 4 de Enero próximo.

30 id. Idem designando, por lo que respecta ¿ la 
isla de Cuba, la cera, frutos extraídos y dulces de to
das clases para disfrutar de la rebaja concedida en los 
artículos 49 y 50 del contrato celebrado con la Compa
ñía Transatlántica.

26 Noviembre. Idem aprobando el contrato de ma
terial para un ferrocarril adquirido en Berlín para Fer- ¡ 
nando Poo, y que se sitúen los fondos para su pago en j 
París. I

20 Diciembre. Idem negando la aprobación solici
tada por el Gobernador de Fernando Poo para que Don 
Guillermo Barleycón pueda abrir una Escuela y que 
esté á lo mandado.

23 id. Idem concediendo permiso de embarque para 
el General de los Misioneros dé Fernando Poo y dos in
dividuos de la Orden.

22 id. Idem pasando á la Ordenación cuentas de pa
sajes y fletes oficiales para Fernando Poo para su pago.

24 id. Idem que se paguen al soldado de Infantería 
de Marina Isidro Sánchez Cervantes las diferencias de 
haberes que tiene solicitadas por el tiempo que prestó 
servicio como guardia civil en Fernando Poo.

Idem id. Idem aprobando en definitiva el reglamen
to de colonización para Fernando Poo y mandando que 
se publique.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la  Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y  Caja general de Ultramar.

El día 4 del entrante dará principio por esta Inspección el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 
distritos militares de Ultramar, en los días que á continua
ción se expresan y en la forma siguiente, de una á cuatro de 
la tarde.

ME S  DE E N E R O  DE 1895
Cuba y  Puerto Rico

Dia 4 de Febrero de 1895.
Letras M á la Z.

Dia 5.
Letras A á la Ll.

Filipinas.
Dia 6.

Letras J/, N, O.
Dia 7.

Letras P, Q, R, S.
Dia 8.

Letras T, U, V, Z.

Dia 9.
Letras A, B, C, D.

Día 11.
Letras B, F, Q, E .

Dia 12,
Letras I, J, L, Ll.

Dios 13 y 14.
Incidencias.
Madrid 30 de Enero de 1895.=El General Inspector, G. 

Cámara.

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la segunda quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la Ga c eta  d e  Madr id .

N O M B R E S
Pensión anual 

que se 
les señala.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Dona Estanislaa Troncoso Aguiciano............................... • 625 >
María Consolación Esteban Yera y hermana........... 1.350 >
Clemencia Serrano Puertas. . . . . . . . ........................ . 470
Dolores García Arabí y hermana............................... 1.277*50 >
Gumersinda García Bermejo y hermana............. ... 1.250 »
Emilia Chico de Guzmán............... 215 >
Carmen Rojas Yivas... .............................................. 40a >
Adelaida Sánchez Gijón............................................. 1.875
Salvadora Jiménez Martínez....... ........... ................ 1.125 >
Caridad Morales del Castillo..................................... 750 »
Adelaida Zaldivar Lazzari....... ............. ................... 625 >
Josefa Merino Ochagavia........................... ............... 1.125
María Jimeno Cabríllo........................ ................. •. • 550 >
Francisca Sánchez Miguel......................................... 470 >
Fidelina Martínez Batista.......................................... 672 Pegas de toca.
Yiceuta Rodríguez Lacaile........................................ 450
If abel María Martínez Carmona................................. 625 >
Matilde Ortiz de la Cruz............................................ 1.250 »
María Luisa Montes San Yicente.................... .......... 415
Eloísa Usón Pérez...................................................... 625 »
Ana Arrabal Cuevas............................................... 470 >
Andrea Amor Yinal.................................................... 625 >
Paulina Gramarén Yorcy............................................ 3.750 >
María Regó Carballido............................................ .. 1.725 >
María Luisa París Jareño.......................................... 1.250
Severina Turriani Montero........................................ 1.125 >
Josefa Cuartero Dierte................................................ 625 i
Juana María Muñoz Martínez.................................... 1.125
Petra Ñongué* Eced............................. ..................... 1.650
Yicenta Baíxaulí Luna............................................ . 625
Saturnina Ramos Pastor............................................ 625 >
María de los Angeles Ocón Martínez........................ 1.100 >
Manuela Jimeno Hernández.................... .................. 1.125 >
Encarnación Iglesias Larriba.................................. 550 >
Benita Nalda Martínez.................................. .. 625 >
Felipa Esteban Gil. ............................................. ... • 1.250
María Ballesteros Trapero......................................... 2.250 » ;

D. Alberto Hurtado Ramos............... ............ ................... 625 !

Madrid 28 de Enero de 1895.=López D omínguez.
i

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
\ retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la segunda quincena del mes 

próximo pasado, y  que, con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G aceta  d e  Ma d r id .

clases NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero.»......... Angel Yelasco del Arco................ 28*13
Cabo........................ Ramón Larrodi Lambari......................... 22 50 »
Idem... • ................. Manuel Sánchez Arévalo......... . 22*50 >
Auxiliar.................. D- Manuel Arribas A n d ré s ..... . . . . . . . . 37*50 >
Carabinero............. Manuel AlamiHa Triana. . ........................ 28*13 >
Sargento.......... Angel Tejada Nalda................. ............. 100
Carabinero..... . . . Antonio Ronco Costa............................... 22*50
Idem... . . . . . . . . . . . Pedro Zorzano Jiménez.••••« ......... 22 50 >
Id e m ..... ............... José Santos Rodríguez........... 2250 >
Idem....................... Benito Alvarez Miranda........................... 22-50 »
Auxiliar................. D. Jacinto García Blanco....................... 195 »
Maestro.................. Escolástico Alonso Ssrrano.................... 135
Carabinero............. José Fernández González......... ............. 22‘50
Capitán.................. D. Clemente Montoto Burgos................. 225 >
Idem. . < . . . . . . . . . . . José González Gonzalo........................ 225 >
C om andante....... Yicente Sarraga Lengel...................... 300 »
Coronel................. Anacleto Ibáñez Hijozo..................... 562 50 >
Auxiliar.................. Pedro Pérez Pérez...............*.............. 156 >
Capitán. . . . . . . . . . . Miguel Abalo Conselo........................ 157‘50 >
Primer Teniente.. . Emilio Gilí López del Rincón............. 157 50 >
C arab in e ro ........ Simón Climent Tarazona..».................... 28*13 »
Sargento................. Enrique Ochagavia Terroba*................... 100
Carabinero........ Marcelo González González*..................... 28*13 »
Archivero primero. D. José Montoya Luna................. .......... 56250 »
Teniente Coronel*. Manuel Trigo Carreras........................ 450 »
Idem.. . . .  . . . . . . . . . Bernfrrdino Herrarte Cirea................. 450 >
Comandante.......... Juan Molina Pérez*............ ............... 375
Idem........................ José Pradell Fabregat........................ 375 >
Archivero............... Joaquín Lópes Soler............................ 375 y
Comandante........... Gregorio Rodríguez Rozas............ 375 »
Primer Teniente... Pedro Hernández Casillas................... 168*75 >
Oficial segundo.. . . Francisco Estévez Rodríguez............. 56*25 »
Teniente Coronel.. • José Lizaso Azcárate....... ............... • 450
Capitán................... Pedro Guardia Badía.........- ................ 225
C om andante....... Baltasar Fernández Fernández.......... 375 >
Idem........................ Antonio Gorgojo Cárdenas....... . 375 y

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 5 .= L ópez D om ínguez.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
(jrupo 14. — 17 Enero 1895.

En cuanto m  reciba á bordo este aviso, deberán corregir
le b e  planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
Francia (Canal de la Mancha).

R einstalación  de la  boya  d e  silb ato  ál  W .
DE LA DARSENA DE Ca RNOT, EN BOULOGNE

(Avis a%x Navégateurs, núm. 243/1.402. Paris, 1894.)
Núm. 9 3 ,  1895.—Se ha vuelto á colocar en su sitio la 

fcoya de silbato pintada de rojo, fondeada á 300* al W. de la 
valiza luminosa dal extremo de la dársena Carnet, en Bou* 
logue. (Aviso núm. 59/1.368 de 1894.)

Parta núm. 219 de la sección IL

I R e sto s  d e  buque e n  l a  r a d a  d e l  H a v r e

(Avie am  Navigateurs, núm. 243/1.403 París, 1894.)

Núm. 9 1 , 1895.—A 4.775* al S. 48° 30' W. de la luz del 
malecón N. del Havre, se ha ido á pique una embarcación de 

¡ práctico.
El tope de palo sobresale 1“,65 fuera del agua. Hasta 

nuevo aviso una boya verde indicará los restos de dicho 
buque.

Carta núm. 217 de la sección II.

R ein sta la c ió n , e n  su  lu g a r , d e  la  boya  de  la  «D b n t », 
EN LAS CERCANÍAS DE S aINT-Ya ABT

(Noticeto Marinen, núm 155/1.477. París, 1894.)
Núm. 95,1895.—Se ha vuelto á colocar en su sitio la 

boya esferocónica de ia «Dent», pintada da rojo, con distin
tivo cónico, situada á la derecha entrando en Saint-Yaast. 
(Aviso núm. 104/1.436 de 1894). 

i Situación aproximada: 49° 34' 35" N. por 4o 57' 55" E.

Carta núm* 207 de la secciónl!»

ISLA S BRITÁNICAS 
Irlan d a (C osta  SL)

F aro  flo tan te  e n  e l  río L if f e y

{Notice to Marinen, núm. 620. london, 1894.)
Núm. 99 ,1895  —En el río Liffey y á 75* al ENE. de la 

boya roja núm. 7, hoy suprimida, se ha fondeado un faro flo
tante con luz fija blanca.

En tiempos de niebla se hace sonar un batintín.
Situación aproximada: 53° 20' 35" N. por 0o 2' 18" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 132.

Irlanda  (Costa S.)
Ya l iz a  en la  isla  Sk id d y , Ca st l e  H aven

(Notice to Marinen, núm. 649. London, 1894.)
i Núm. 97, 1895.—El 19 de Noviembre último, la Comisa- 
i ría de faros de Irlanda participa que en la cumbre de la isla 
| de Skiddy, lado E. de la entrada de Castle Haven, se ha le- 
i yantado una valiza de forma cónica de 3* de altura, con una 
j faja reja.
i Situación aproximada: 51° 30' 50" N. por 2o 55' 50" W.

1 Carta núm. 62 de la sección II»
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Inglaterra (Costa S. y  W .)

R e e m p l a z o  d b  l o s  b a t in t in e s ,  p o r  t r o m p e t a s , p a r a  l a s

8BÑALB8 DB N1BBLA

(Noticeto Mariners, núm. SQ.Trinity-House, Londony 1894.)

Núm. OS, 1895.—Para 1.° de Majo del corriente año se 
proyecta cambiar, por cornetas de mano, las señales de nie
bla, que actualmente se hacen con batintines en los faros flo- 
tantos siguientes:

Costa E : Dudgeon, Inner Dowsing, Leman y Ower, 
Would, Saint-Nicholas, Corton, Black Deep, Edinburgh 
Channel.—Costa S.: Yarne, Warner, Calshot.—Costa W.: 
Selker.

Las cornetas de mano emitirán dos sonidos iguales de 
cuatro segundos de duración cada uno, en sucesión rápida á 
intervalos que no pasen de dos minutos.

Los intervalos se disminuirán á la aproximación de un 
buque y será continuo el sonido si hay peligra de abordaje 
para el faro flotante.

Nuevo aviso dará á conocer cuándo empezarán á funcionar 
las cornetas.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, páginas 18, 20, 26, 32, 
40,42,44 y 102.

MAR DEL NORTE

Inglaterra (Costa E.)
M o d if ic a q ió n  p r o y e c t a d a  d b  l a s  l u c e s  d e  l a  p u n t a  S pu r n  

(r ío  H u m b e r )

(Notice to Mariners9 núm. 49. Trinity-Rouse, London, 1894.)
Núm. 09,1895.—Para el 18 de Julio del corriente año, se 

proyecta encender, en el nuevo faro en construcción de la 
punta Spurn (Aviso núm. 104/1.439 ds 1894), una luz blanca

con destellos. Este faro, situado 62* al NE. de la torre déla luz 
superior actual de Spurn, será circular, de 39* de altura con 
el foco, á 36* 6 sobre la pleamar. La luz dará un destello cada 
veinte segundes (destello dos segundos, eclipse diet y ocho se- 
gundos), y alcanzará 17 millas sobre un horizonte de ilumina
ción de 224° entre el N. 5.° E. y el S. 49° W. de la luz.

En el mismo faro se encenderán las luces auxiliares si
guientes: una fija blanca a 18",3 sobre la pleamar, iluminan
do entre el S. 66° E. y el S. 52° E., sector de 14° que se pro
yecta cobre el bajo Chequer; otra fija roja á 18a,3 sobre la 
pleamar, iluminando entre el S. 41° E. y el S. 52° E., sector 
de 11° que se proyecta sobre la boya de San Haild; otra fija 
blanca á 13a,7 sobre la pleamar que ilumina entre el N. 83° 
W. y el N. 63* W.

En el momento de funcionar la nueva luz con destellos, 
dejarán de encenderse las dos luces actuales, superior é infe
rior, de punta Spurn.

Nuevo aviso anunciará cuando se realice la modificación 
que se proyecta.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 46.

Holanda.
C ambio d b  la s  boyas d e l  S c h ü lpe n g a t  (Z b e g a t  d el  T b x b l ) 

(Avis aux Navigateurs, núm. 2/7. París, 1895.)
Núm. IOO, 1895.—En el Schulpengat (Zeegat del Texel) 

se han reemplazado las boyas planas blancas por otras cóni
cas rojas, y la boya plana núm. 3 por otra cónica roja con 
campana. (Nuevo sistema de v&lizamiento.)

Carta núm. 802 de la sección II.

 ̂ E l Jefe, L u is  Pa st o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  de E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trans
misible, núm. 188.992, expedido por este establecimiento en 
8 de Enero de 1883 á favor de Doña Benita San Pedro García, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses,̂  á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de di
cho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento do 
toda responsabilidad.

Madrid 28 de Enero de 1895.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—1393

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Hallándose vacante en el Cuerpo de Correos una plaza de 
Aspirante de primera clase, cuya provisión corresponde al 
tumo de ascenso por mérito, se anuncia á los efectos expre
sados en el art. 39 del reglamento de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 24 de Enero de 1895.=E1 Director general, A. Ba
rroso.

Hallándose vacantes en el Cuerpo de Correos dos plazas 
de Oficiales de segunda y quinta clase, respectivamente, cuya 
provisión corresponde al turno de ascenso por mérito, se 
anuncia á los efectos expresado* en el art. 39 del reglamento 
de 25 de Agosto de 1893.

Madrid 21 de Enero de 1895.=»El Director general, A. Ba
rroso.

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Enero de 1895.

I Número 
Se [ 

1 
erdea..,#. 1

SEXOS
Años

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

tubero 
le i

---•' ?

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 Varón.. .  
Idem. . . .

1 p............ Sarampión. •••...« Olivar, 2 3 * . . . . . . . . . . . . . .
Melasaña, 13...................

p 35 Varó!... 8 d. P . . . . . . . . Falta de desarro
llo........ ........... .8 1 Idem...................... > Angosta de los  Manee- 

bos, 7.................8 Idem..... 1 Idem..................... Callejón del Mellizo, 5...« 
Madera, 18. ••••.••••••••

a . p
4 Idem...., 

Idem • • • •
78 Yiudo • • • Tuberculosis.. . . . . > 36 Hembra*. 4 m. P............ Sarampión. «.•«•«* Pozas. 4 . . . . . . . . . . .  . p

6 44 Soltero.. - Ulcera pectorante.. 
Ulceración de la na

Gravina, 1 8 . . . . . . . . . . . . . a 37 Idem. . . . 5 P... . . . . . Idem................... * Arganzuela, 9.••••••• .. p
6 Idem...... 50 Yiudo. . . 38 Idem***. 4 P............ Tifoidea.............. . Sombrará te 10 . .. p

riz •••••••••••• Hospital Provincial. 
Abascal, 28. ......... .

a 39 Idem.. . . 37 Casada*.. Pneumonía infec
ciosa .................5 Idem... . , Feto.. a Argén sola, 16.........••••• p

8 Idem.*.. 11 m. P............ Fenómenos de la 40 Idem..... 74 Viuda.. . Cáncer • • • • ......... . Noviciado, 16. ••••..•• • • p
dentición • »..... Luchana, 3.•*•••• ..••••• 41 ídem.... Feto.. Amparo, 4 •*•••••••• •

9 Idem .... 2 P............ Hipertrofia del co
razón. . . . . . . . . . . 1

42 Idem.. • •. Idem. Judie!*!-
Artistas, 2 « . . . .............. . a 43 ídem. •.. 40 Casada.. Insuficiencia mi-

H) Idem.... 49 Casado.. Hipertrofia cardía-' 
ca..

tral... . . . . . . . . . . Bravo Murillo, 44........... p
Juan Duque, 3.......••••• a 44 Idem. • •. 44 Viuda .. Endocarditis......... Caravaca, 3 . . . ................ p

11 Idem 55 í̂ lWHe# • e o Endocarditis . . . . . . Hospital Provincial. • • • •. a 45 Idem.... 72 Idem,.... Hipertrofia del co
razón.................II Idem ...«

Idem......
Idem*. • s.

11 Soltero #» I dem.............................. Arenal, 9 ........................ a Santa Ana, I ....... ......... p
18
14
15

72
3

Idem......p ......... . Lesión cardiaca....
Laringitis............
Bronquitis. ••«.«••

Escalinata, 8 . . . ..............
Paseo de Atocha, 17 . •  •  •.

p 46 Idem.. . . 74 Idem ABistolia............. . Hospital Provincial.........
Chamartín, 26.................
Rejas, 2....................... .......

p
a 47 Idem..... 4 p............ Bronquitis............

Idem.....................
p

Idem.. • . .  
Idem.. •  • .

61
64
2

Viudo.. . .  
Casado.,
P............

Hospital Provincial.........
Plaza del Progreso, 20... .  
Santiago el Yerde, 11.. . .  
Hartzenbusch, 4..............

a 48 I dem.#.. . . 8 m. P............ p
16 ídem • • • • .............. a 49 Idem. . . . 3 m. P............. Idem................... ... Ribera de Curtidores, 7.. 

Callejón de Tudescos, 6.. 
Santa Lucía, 11..• • • • • • • •

p

18
Idem..... Idem a 50 Idem.. . . 2 P............ Idem....... ............... >
Idem....
Idem.....

6 d.
7 m. 
1

P........ Idem a 51 Idem...... 9 m. P............ Idem..................... p
19 P............ Idem.. Luchana, 3 2 .. .............. . a 52 Idem..,, 8 m. P............ ! dem. . . . . . . . . . . . . Juan de Olías, 11............ p
m Idem.. •. p............ Idem••••••....««. Ronda del Conde Duque,7 

Embajadores, 23........... .
a 53 Idem. . . . 1 Broncopneumonía. 

Pulmonía............ .
Marqué» de Leganés, 5... 
Mendizábal, 10. ..••••...

p
*í Idem. . . . 1 m.

9 m.
p............ Idem....... a 54 Idem... ... 56 Casada •. p

22 Idem..... p............ Idem. .•••••••••». Idem, 72.......................... a 55 Idem .... 39 Viuda.... Idem..................... Corredera B»ja, 4 . .........
Paseo del Prado, 38........

p
23 Idem • • •, 8 m.

75
p............ Idem*. .••••••••.•• Java Baja, 14.. •. .......... a 56 i dem. . . . 76 Idem.*.*. Catarro pulmonar. 

Enterocolitis.........
p

24 Idem...... Viudo.. .p .̂.......................
Pulmonía.. . . . . . . . Chinchilla, 8....... ........... a 57 Idem. •.. 2 m. P........ . Inclusa................... . p

25 Idem..... 2 Idem*.
Cáncer del estóma

g O .  .  . . . . . V . . . . . .
Enterocolitis. • . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Invaginación intes

tinal. . . . . . . .  . . .

Mendizábal, 5.•••••••••• a 58 Idem...... 6 P............ Idem..................... Constancia, 7 ................. p
26 Idem.... 42 Soltero.. 59 Idem.. . . 1 p.„......... Gastroenteritis. • . • Don Juan de Austria, 3..

Claudio Coello, 34..........
Conde Duque, 1 9 . . . . . . . .

p
Ronda de Toledo, 4. •  •  •  • • p 60 Idem. • 1 m. P............ Catarro intestinal. p

27 Idem • • • • 9 m. p.......... . Embajadores, 39. ............ a 61 Idem.... 5 m. P............ Meningitis............
Hemorragia ce re 

bral . . . . . . . . . . . .

p
28 Idem...* 15 d. p............ Inclusa.•••••.•••••••••• a 62 Idem .... 42 Casada ••
29 Idem.... Hospital Provincial ......... p

Judicial. 63 Idem.... 15 d. P............ Ataques eclámpsi* 
eos..............................................30 Idem.... 

Idem. •• •
39
1

Casado...
P........

Apoplejía cerebral.
Meningitis..........
Idem*.. . . . . . . . . . .  •
Eclamnaia*...........

Estrella 1 5 . . . . . . . . . . . . . a Preciados, 6..................... p
31 Reyes, 1 0 , a 64 Idem.... 38 Casada... Metrorragia.......

Demencia..............
Marqués de Urquijo, 31..
Hospital Provincial........

......................................................

P
32 ídem ■ i ii 1 p............ Hortleza, 142. .........•••• a 65 Idem.... 26 Idem .... P
33 Idem*.. •« 

ídem
10 m. p............ Prado, 10 a 66 Idem .... 16 Erisipela facial.. . .

Senectud..............
P

34 4m. p............ Idem ........ . . . . Delicias, 16 •••••«....... .a 67 Idem...». 81 Soltera •. Idem....................... ........ P
»-

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Enfermedades Infecciosas y contagiosas. ................... •........ 6 5 11 ^
1 2 3
1 > 1
5 4 9

% / G ástrico............. .............. ...................... .
12 10 22
4 4 8
> p p
5 5 10

1 Locomotor... . . . . . .  . . . .  ................. .. • . . . . . . . . . > p p
1 2 3
> > p

T o t a l  4&Mm*M<ms. 

Madrid 28 áe ttmeaccratat!*, A> <Ji£trÜ¿o»

35 32
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Puertos.

Da conformidad eon el dictamen de la Sección cuarta de la 
Junta. Consultiva d® Caminos, C&natae y Puertas y lo pro
puesto por esta Dirección general; 8. M. el Rey (Q. D. G.), y ¡ 
en-su nómbreta Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
otorgar á i). Quintín Fernández-Morales la autorización so» 
licitada para establecer un dique flotante en el puerto de esa 
capitel, con las condiciones siguí*nteg:

■ concesión se entiende hecha, salvo el derecho de 
propiedad, sin perjuicio de tareero, sin plazo limitado y sin 
que constituya monopolio.

2.a El dique tendrá la forma, disposición general y di
mensiones que sa expresan sn el proyecto presentado, y será 
capaz de levantar y sostener completamente ©21 seco buques, 
cuy© piso ó desplazamiento llegue á 2.500 toneladas; pero 
será obligación del concesionario el presentar á la Comandan
cia de. Marina de Valencia en el plazo de seis meses, conta
dos desde la fecha en que se publique esta concesión en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , los planos completamente detallados y 
acotados del dique y cálculos de resistencia y estabilidad, y 
dicha Autoridad resolverá lo que proceda, asesorada d® una 
Comisión compuesta del Ingeniero Jefe da la provincia, In
geniero Director de las obras del puerto y de un Ingeniero de 
la Armada, sí al efecto fuese nombrado por el ramo de Mari
na, ordenando además y presenciando las pruebas que juz
gue conveniente se-hagan con el dique, luego que e&té com
pletamente armado y á flote, asistiendo á ellas «1 concesiona
rio ó su representante, y en caso de que su resultado sea sa
tisfactorio, se redactará la correspondiente acta, de la cual 
se extenderán cuatro ejemplares, uno de los cu*le»»e eleva
rá á la Dirección general de Obras públicas, otro se entregará 
al concesionario y los otros dos quedarán archivados respec
tivamente m  la oficina de 1® Comandancia de Marina y en la 
Jefatura de Obras publicas.

3.a Ei Comandante de Marina, de acuerdo con ©1 Ingenie
ro Jefe de 3.a provincia é Ingeniero Director del Puerto, de* 
signará entre los tramos de. muelles segundo y tercero el si
tio y posición en que haya da instalarse el dique, á suficiente 
distancia de dichos muelles para que no se impida el atraque 
de los barcos.

4.a Ei Comandante de Marina fijará el amarraj® dal dique, 
los pertrechos que ha de tener para el uso ordinario ó para 
los casos fortuitos, la tripulación mínioa que debe estar á 
bordo constantemente, las luces reglamentarias que durante 
la noche deberá encender y cuanto corresponde al servicio de 
flotación del dique y de los barcos que lo han de usar.

5.a Las entradas y.aaRda» de buques- en el dique y las 
operaciones-de inmersión y emersión de éste, se verificarán 
bajo la inspección de la Autoridad de Marina.

6.a En la zona de servicio de los muelles no se establecerá 
edificio alguno para oficinas, taller, depósito de herramien
tas, ni otro cualquier objeto.

7.a El dique deberá estar completamente terminado y en 
disposición de poderse verificar Jas pruebas que marca la 
condición 2.a, en el plazo de de dos años-, á contar de la 
fecha en que se publique la concesión en la G a c e t a  d e  M a
d r id ;  y en el caso de que haya de verificarse el armado ó mon
taje del dique en el varadero de las obras del puerto, no podrá 
durar esta operación más de ocho meses* y todo cuanto se 
refiere á ocupación y servido de dicho varadero para tal obje
to estará bajo la inspección y vigilancia del Ingeniero Direc
tor de las-obras del puerto, y será de cargo del concesiona
rio todo gasto que sea necesario hacer para reponer dicho 
varadero ai estado en que sa encuentre antas del montaje 
referido, á no s^r que juzgue conveniente dejar subsisten
tes las modificaciones que en él se hubiesen introducido con 
la correspondiente autorización.

La botadura de cada uno de los do» trozo» del dique para 
ponerlos á flota, se verificará bajo la inspección y vigilancia 
de 3a Autoridad de Marina y de la Comisión que se marca en 
la condición 2.a

8.a El concesionario es responsable de todos los desper
fectos que el dique flotante ó sus accesorios causen en las 
obras del puerto, y la reparación se hará á cesta de aquél, 
previa tasación y entrega del importe en la Caja de las obras 
del puerto, á disposición del Ingeniero Director.

9.a Es obligación del concesionario conservar constante
mente en buen estado el dique y hacer las obras necesarias 
para ello, obedeciendo las órdenes que le comunique la Co
mandancia d# Marina; y si en cualquier tiempo el dique se 
fuera á pique, se procederá con arreglo á lo que dispone el 
Real decreto de 21 de Marzo do l£82.

10. Es obligación del concesionario mantener la sonda del 
fondeadero que se le sañale, la cual no será inferior á un me
tro por debajo del máximo calado d«l dique.

11. Queda también obligado el concesionario á cambiar el 
dique de fondeadero, siempre que se le ordene por exigirlo 
las necesidades de los movimientos de los buques, de las 
obras del puerto, ó de la limpia de éste.

12. Cuando por ü  progreso da la»-obras del puerto, am
pliación de sus servicios, ó por cualquiera otra esusa, & jui
cio del Gobierno, fuera preciso ó con vedente que la conce
sión cese temporal ó definitivamente, m  declarará así y comu
nicará al concesionario, quien deberá retirar, en el término 
de cuatro meses, ©1 dique, sin derecho á indemnización de 
ningún género.

13. El uso del dique estará además? sometido al regla
mento de servicio del puerto, y tanto el concesionario 
coso© sus dependientes y Ja tripulación, obedecerán las órde
nes que reciban del Comandante de Marina y del Ingeniero 
Director de las obras del puerto, cada uno en uso de sus res
pectivas atribuciones, salvo el derecho de alzada donde co
rresponda.

14. Las tarifas ele explotación del dique y las reglas de su 
aplicación, ser4n las que forman parta del p?oy®cto unido al 
expediente de concesión, considerando las primeras como 
máximas, que podrá bajar ®1 concesionario cuando lo estime 
conveniente y subir después hasta el máximo si lo-crea opor
tuno, pero anunciándolo siempre con un mes de aticipación; 
y respecto de las segundas, quedará modificado el art. 14 en 
el sentido de reducir en un 33 por 100 las tarifas cuando haya 
más de un buque dentro del dique, y el »?t, 15 en el da ha
cer extensiva la mitad de tarifa á todos ios buques del Esta
do y de tas obras del puerto.

15. El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos ó en la sucursal de esta en Valencia, en el plazo de 
tres meses, á partir de la concesión, la cantidad de 11.300 
pesetas como garantía del cumplimiento de estas condicio
nes, cuya carta de ptgo exhibirá al Ingeniero Jeta de ia pro
vincia, quien remitirá copia á esta Dirección general, cuya 
fianza subsistirá mientras dure esta concesión.

Y 16, La falta de cumplimiento por parta del concesiona

rio á cualquiera de las cláusulas^ anteriores, determinará la 
caducidad de la misma, con pérdida de la fianza, precedién
dose en tal caso según prescribe la ley general de Obras pú
blica y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Miotatro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos y pará que se dé traslado al 
Comandante de Marina de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero de 1895.—El Director ga 
neral, B. Quiroga.=Sr. Gobirnador civil de la provincia de 
Valencia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Sección de los Registros y del Notariado.
En el territorio de la Audiencia de Santiago de Cuba se 

halla vacante el Registro déla propiedad de Baracoa, de ter
cera clase y fianza de 1.000 pesos, que ha de pro verse con su
jeción á lo dispuesto ©n el art. 303 de la ley Hipotecaria para 
tas provincias de Ultramar y en la regla 2.a del 365 del regla
mento general para su ejecución.

Los aspirantes elevarán las solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Sección dentro del plazo de cuatro meses, á 
contar desde el día uguiente al de la publicación de este 
anuncio $n la G a c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1895. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
García del Busto.=V.° B.°=E1 Subsecretario, J. Al varado.

Habiéndose observado algunas falt&s en la división de las 
preguntas de Derecho civil que forman parte del programa 
para el primer ejercicio de tas oposiciones á los Registros de 
la propiedad de La Unión, Nueva Erija y Guayama, publi
cados respectivamente en tas Ga c e t a s  de 24 de Febrero y 22 
de Diciembre del año último y 8 de Enero del actual, se ha 
acordado por esta Sección publicar íntegra á continuación, 
con tas rectificaciones oportunas, aquella parte del programa.

Derecho civil.
1.a Codificación: ventajas é inconvenientes de la misma; 

sistemas de tas diferentes escuetas que la impugnan y de
fienden.

2.a Códigos y compilaciones españolas: historia crítica y 
vicisitudes.

3.a Legislación foral: provincias que la disfrutan; venta
jas é inconvenientes de la unidad jurídica nacional.

4.a Ley: su definición, caracteres y condiciones de la mis
ma; su formación, publicación, efectos, aplicación, interpre
tación y derogación.

5.a Personalidad civil: causas que la determinan; requisi
to indispensable para Jos efectos civiles; extinción y restric
ciones de ta misma.

6.a Personalidad jurídica: quiénez gozan de este carácter; 
por qué disposiciones se regula su capacidad civil; sus facul
tades y deberes; extinción de las asociaciones que gozan de 
aquel carácter y aplicación que en este caso ha de darse á sus 
bienes.

7.a Domicilio: causas que lo determinan; ditarencia entre 
vecindad, domicilio y residencia, así como entre el legal y el 
efectivo.

8 .a Matrimonio: su definición; diferentes formas de matri
monio; disposiciones comunes á Jas mismas en cuanto se re
fiere á los esponsales y prohibición de contraerhfpor precep-* 
to de la ley civil.

9.a Requisitos que han de preceder al matrimonio de los 
menores de edad; penas en que incurren éstos cuando lo ce
lebran prescindiendo dedos mismos; pruebas del matrimonio.

10. Derechos y obligaciones de los cónyuges, actos, dere
chos y deberes que puede la mujer realizar, ejercer y cumplir 
sin licencia del marido.—Efectos de la nulidad del matrimo
nio y los del divorcia.

11. Matrimonio canónico: requisitos, formas y solemni
dades para su celebración; efectos civiles que produce; m a
trimonio ée conciencia; sus etactos.

12. Tribunales competentes para conocer de los pleitos de 
nulidad y divorcio del matrimonio canónico.—Ejecución de 
las sentencias que se dicten en los mismos.

13. Matrimonio civil: capacidad de los contrayentes, cele
bración del matrimonio y su nulidad, divorcio, causas legí
timas para solicitarlo, ef ¿otos civiles que produce.

13. Efectos del matrimonio contraído fuera de España por 
extranjeros, con arreglo á tas leyes de su nación, y del con
traído en el extranjero por dos españoles ó por un español y 
un extranjero.—Medios de probar el matrimonio* ya se haya 
contraído en España, ya en el extranjero.

15. ¿Quiénes pueden denunciar los impedimentos para la 
celebración del matrimonio? Término para hacer la denuncia. 
Autoridad para sustanciarla, y forma ó trámites por que ha 
de sustanciarse.

16. ¿Cuáles son los impedimentos canónicos impedí en tes 
del matrimonio, y cuáles son sus efectos su el orden reli
gioso?

17. ¿Cuáles son los impedimentas civiles del matrimonio, 
y en qué penas incurre el que á pesar de ellos los contrae, se
gún lo dispuesto en los artículos 487 y siguientes dd Código 
penal?

18. Paternidad y filiación; hijos legítimos á ilegítimos; 
presunciones de legitimidad, pruebas de filiación.

19. Legitimación, reconocimiento de ios hijas naturales; 
cuándo están obdg&dos á él, tanto el padre como la madre; 
derecho» de los hijos naturales reconocidos; fundamento y 
razón de tales derechos.

20. Alimentos entre parientes; quiénes están obligados 
recíprocamente á dárselos; orden por el cud ha de hacerse la 
reclamación cuando sean dos ó más los obligados á prestar
los por quien tenga derecho á pedirlos; hasta dónde puede 
alcanzar su cuantía; alteraciones que puede experimentar; 
cuándo termina la obligación do dar alimentos —Crítica filo
sófica de esta disposición legal.

21. Patrta potestad: en qué consiste; quiénes la ejercen; 
qué derechos y obligaciones produce; sus efectos sobre tas 
persona# y bienes de lo» hijos; modos de extinguirse.

22. Adopción; quiénes no puedan realizarla; derechos y 
deberes del adoptante; manera de realizarlo; ¿responde esta 
disposición de Ja ley á tas necesidades de 1a sociedad en los 
momentos actuales?

23 Ausencia; en qué consista; medidas provisionales @n 
caso de re*lizar»e; cuándo y por quién puede pedirse su de
claración, administración de los bienes del ausenta; pr&sup- 
ción de su muerte; efecto de la ausencia con relación & los 
derecho» eventuales del ausente.

24. Tutela: su definición y c ases de ella; quiénes están 
sujetos á cada una de las mismas; á quiénes corresponde su 
ejercicio; protutores: sus facultades; quién los nombra y en 
quién puede recaer su nombramiento.

25. Personas inhábiles para ejercer el cargo de tutores y

protutores; remoción y excusas áe los mismos; afianzamien* 
to; ejercicio, cuentas y registro de la tu tata.

26. Consejo de familia: su formación y manera de proce
der; emancipación y mayoría de edad.

27. Registro civil; actos que han de hacerse' constar en él; 
funcionarios á cuyo cargo se encuentran; prueba, qué consti
tuyen sus actos; quién debe facilitar én los matrimonios ca
nónicos los datos para su inscripción en «1 r*gíéfc.

28. Bianefc: qué sean y sus clasts; especificación de lo» 
que se comprende en cada una de ellas, según su naturaleza 
y Bfgún tas personas á que pertenecen.

29. Propiedad: qué sea; fundamento filosófico de ta mis
ma; manera de adquirirla; derechos del propietario y limita
ción de los mismos —Frutos: su división; quién los percibe y 
con qué obligaciones.

30. Posesión: su definición, naturaleza y especié»; con
cepto en que se tiene, y diferentes caracteres de quienes dis
frutan de ella; adquisición de la misma, sus efectos y causa» 
por que se pierde.

31. Usufructo: uso y habitación; en qué consisten; mane
ra de co-üstituirse; derecho y obligaciones del usufructuario; 
modos de extinguirse comunes al uso y habitación;faculta- 
de» y deberes de los que tienen derecho de habitación y uso 
de bienes.—Crítica comparada de 1a antigua y de la nueva 
legislación sobre estas limitaciones del dominio.

32.  ̂ Servidumbre: mi definición; diferente clasificación de 
las mismas con relación á la naturaleza de los bienes; del 
tiempo por que se prestan y disfrutan por la limita-ién dei 
derecho ó extensión del mismo y por 1a causa de establecer
se; manera# d*s adquirirse y de extinguí* sa; derechos y obli
gaciones de los dueños de los predios dominante y sirviente.

33. Servidumbres legales y voluntarias en materia de 
aguas: de paso, de medianería, de luces y vistas; del desagüe 
de edificios, de pasto, etc ; en qué consisten; derechos y obli
gaciones de los dueños de los predios que dominan y de lo» 
que sirven.—Ptauteciozi&g; distancias á que han da hacerse, 
según 1a dase; facultades y derechos de los sonora» da la» 
heredades contiguas de aquellas en qua lo» árboles existan.

34. Donación: en qué consiste; precedentes históricos; 
cuántas cla¡s*8 hay de donación; efectos que respectivamente 
producen; limitación de tas mismas; personas que pueden 
hacerlas ó recibirlas; »n revocación ó reducción.

35. Sucesiones: qué se entiende por herencia; modos por 
que se transmite ó defiere; qué comprende; ¿ quién se llama 
heredero, y en qué sucede.—Incapacidades para hacer testa
mento absoluta y relativamente.

36. Testamento: qué sea y sus diferentes clase*: forma de 
los testamentos comunes; ológrafo, abierto y cerrado; quiénes 
no pueden ser testigos en ellos; requisitos para la validez de 
cada uno de ellos después de su otorgamiento y en «1 acto, 
siendo sordo ó aiego el testador.

37. Testamentos especiales, militar, marítimo y hecho en 
país extranjero; requisitos y formalidades que deben concu
rrir en cada uno de ellos; caducidad de los dos primeros; cau
sa y tiempo de la misma.

38. Revocación é ineficacia de los testamentos; eficacia de 
las cláusulas derogatorias; efecto que produce el quebranta
miento de los sellos en el testamento cerrado, lo mismo que 
la ruptura de su cubierta, raspaduras, enmiendas ó borrado 
de tas firmas que lo autoricen; á quién se imputan estos de
fectos ó vicios.

39. Beraiwnss^ncapacitádaáYára Buceder por testamento 
ó ab inteatato; quiénes sin estarlo no pueden percibir todo ó 
parte del haber hereditario de determinados individuos; 
quiénes otros son incapaces de suceder por causa de indig
nidad.

40. Los religioso» y religiosas profesos, ¿pueden testar? 
¿Pueden heredar ab intestato?

41. ¿Es necesaria'la institución de heredero para la vali
dez del testamento? ¿Cómo debe designar el testador ai here
dero? ¿Vicia 1a institución el error en el nombre, apellido ó 
cualidades del heredero? Habiendo dos ó más de idé tico» 
nombres, apellidos y cirenntancias, ¿quién de ellos será el 
heredero?

42. ¿Qué se entiende por sustitución? Cuántas clases hay 
de sustitución—Facultades de ios testadores para nombrar 
sustitutos á su» heredaros.—Limitación de la» mismas, se
gún la naturaleza'de- ellas.

43. Fideicomisos; cuáles son válidos y cuáles no; gravá
menes que puede el testador imponer al heredero.

44. Institución de herederos; legado condicional; bu d efi
nición; diferentes condiciones; efectos que cada una de ella» 
producen; obligaciones de les herederos ó legatarios, según 
las qu® tas afectan; garantías para que ae cumpla y realice la 
voluntad del testador.

45. Legítimas; su definición; quiénes son herederos forzo
so»; porción legítima que á cada clase ó categoría de los mis
mos corresponde, ya limitada, ya in extenso*—Sucesión de 
los descendientes y ascendientes y su calidad; preterición de 
los heredero» forzoso» y su» ef ¿netos; imputación de lo perci
bido por estos antes de fallecer el testador.

46. Mejoras: en qué consisten, cuantía á que pueden a«- 
cend^r; casos en que es válida ta mejora hecha por contrato 
inter vivos; facultades del testador para designar la cosa en 
que ha de consistir 1a mejora; cuándo pueda someter á otro 
ia d« hacerla y obligaciones dd mejorado, según lo» casos y 
circunstancia».—Derechos del cónyuge s a perviviente.

47-. H jos ilegítimos: quiénes son: naturales; bu» derecho» 
en la herencia de sus padres; diferentes casos de concurren
cia con descendientes, ascendientes legítimos y coa el cón
yuge sobreviviente; derechos de los hijos ilegitimo» que no 
tengan ta condición de naturales y de los legitimados por 
concesión Real.

48. Desheredación: de ella, según se refiera á descendien
tes, ascendiente* ó cónyuges; causas y dónde puede hacerse; 
á quién incumbe la prueba de la certeza de aquéllas, efecto» 
de la qu* ee hace sin causa ó bíu que ésta se pruebe; derecho» 
de los hijos del padre desheredado*

44. Mandas y legados: en qué consisten; sus diferentes 
otases; derechos y deberes del legatario; legado de educación, 
de pensión periódica ó cantidad anual; orden de precación de 
los legatarios; facultad de éstos para optar en tre  dós legado»; 
modo de pagar tas deudas si la nereneia se distribuye en le
gados.

50. Albaceas: qué ae entiende por tales; quiénes puede» 
serlo; cuántas son sus clase»; cuále» son sus facultades; pla
zo para cumplir bu encargo;, puede prorrogarse por quién; 
cuanta que deben dar. d& haberío realizado; término del alba- 
ce»zgo.

51. Sucesión intestada: cuándo tiene lugar; quiénes son 
llamado»vá alta;^aBentesco; grado* Ijtaéa, ciase de ella, com
putación de grado en cada una; pariéhtes de mejor derecho 
#n tas diferentes grados y líneas; derecho d© representación y 
de acrecer.

52. Precauciones que deben adoptarse cuando la viuda 
quede en cinta; facultades de los heredero» y derecho» do 
aquélla; quiénes pueden y en qué sm w impugnar la lagftizai*

! dad del parto; térmico para ejercitar la acción,
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53. Qué bienes están sujetos á reserva y quiénes están 
obligados á ella; que facultades tiene el padre en los bienes 
reservados; de qué modo suceden en ellos los hijos á cuyo fa
vor lo están; obligaciones del viudo <5 viuda al contraer se
gundo matrimonio.

54. Aceptación y repudiación de la herencia; sus formas y 
afebtos; quiénes pueden hacerlas; derechos de los tutores con 
relación á los herederos.

55. Beneficio de inventario y derecho de deliberar; sus 
Rectos; casos en que el heredero pierde aquellos derechos.

56. Colación; que se entiende por tal; cuándo tiene lugar 
y  cuando no; qué gastos y donaciones no están sujetos á ella.

57. Participación; manera de hacerse, efectos de la misma; 
obligaciones recíprocas de los herederos; rescisión de la par
tición; p»go de las deudas hereditarias.

58. Obligaciones; en qué consisten, su naturaleza, origen, 
efectos y diferentes clases.

59. Extinción de las obligaciones; modos de realizarla.
60. Prueba de las obligaciones.
61. Contrato; desde cuándo existen; requisitos esenciales, 

naturales y accidentales de los mismos, su eficacia, interpre
tación, rescisión y nulidad.

62. Contrato sobre bienes con ocasión de matrimonio; for
ma de los mismos, determinada por la voluntad de los con
tratantes ó por ministerio de la ley; estipulaciones prohibidas 
en ellos.—Donaciones por razón de matrimonio.

63. Dote; administración, usufructo y restitución de la 
ótete. .

64. Bienes parafernales; sociedad legal de gananciales; 
bienes que pertenecen á ellas, propios de cada uno de los cón
yuges.

65. Cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales, 
Su administración, disolución y liquidación.

66. Separación de los bienes de los cónyuges durante el 
matrimonio; cuándo tiene lugar; casos en que pueden solici
tarla alguno de aquéllos; deberes que l?s afectan aun después 
de realizada; á quién compete la administración de los bienes 
gananciales cuando aquélla tiene efecto.

67. Compraventa.—Naturaleza y efectos de este contrato; 
quiénesitíenen capacidad para celebrarlo; obligaciones respec
tivas del vendedor y comprador.

68. Evicción y saneamiento; sus efectos y  consecuencias 
en los diferentes casos en que tenga lugar.

69. Resolución de la venta; causas por las que puede te
ner lugar.—Retracto CunveaGiOnial j  legal; sus condiciones 
y consecuencias,, tanto por lo que se refiere al comprador 
como al vendedor; transmisión de créditos y demás derechos 
incorporales.

76. Permutas; su definición; efectos de las mismas; cuán- 
■' do una de las cosas permutadas es ajena ó s® pierde por evic- 
cién.—Arrendamiento; cosas y actos que pueden ser su obje
to.—Arrendamiento de fincas rústicas y urbanas.

71. Derechos y obligaciones del arrendador y del arrenda
tario; disposiciones especiales, según sean objeto del contra
to los de fincas rústicas ó urbanas.

72. Arrendamiento de obras y servicios; de criados y tra
bajadores asalariados; obras por ajuste ó precio alzado; sus 
efectos y consecuencias para el dueño y contratista.—Trans
porte por agua y tierra, tanto de personas como de cosas.

73. Censos; sus clases y definiciones; pactos y modifica
ciones de los mismos; naturaleza y condición del censo.— 
Pensiones; redención y prescripción de los censos consigna- 
tivo y reservativo.

74. Censo enfitéutico; su naturaleza; división del dominio; 
dueño directo: derechos que les corresponden y manera de 
ejercitarlos.—Enfiteuta; sus obligaciones y derechos; laude- 
mio; quién lo paga y en qué consiste; comisos: casos en que 
tienen lugar; condiciones para que tenga lugar.—Foro, y de
más contratos análogos.

75. Contratos de sociedad; naturaleza y efectos del mis
mo; obligaciones de los socios recíprocamente y para con un 
tercero; modo de extinguir la sociedad.

76. Mandato; naturaleza, forma y efectos del mismo; obli
gaciones del mandatario y del mandante; modos de aca
barse.

77. Préstamo y comodato; su naturaleza, forma y efectos; 
diferencias sustanciales de ambos contratos; obligaciones y 
derechos que nacen de los mismos para el comodante y pres
tamista y para el comodatario y prestatario.

78. Depósito y secuestro; naturaleza, efecto y forma de 
los mismos; obligaciones del depositante y  depositario; de
pósito voluntario y necesario; cuándo tienen lugar; secues
tros.

79. Contratos aleatorios ó de suerte; su definición, aten" 
dido su carácter y naturaleza; seguro; juego; apuesta y renta 
vitalicia.

80. Transacción y compromiso; qué sea: quiénes pueden 
celebrar estos contratos; objeto posible de los mismos; efec
tos que producen; causas de rescisión.

81. Fianza; su naturaleza y extensión; efectos de la fianza 
entre el fiador y el acreedor, así como entre aquél y el deu
dor y entre los confiadores*—Extinción de la fianza; distin
ción entre la legal y la judicial.

82. Prenda: hipoteca y anticresis*—Requisitos esenciales 
en los dos primeros contratos: sus diferencias; acciones que 
producen.—En qué consiste la antieresís: efectos para ei 
acreedor y deudor.

83. Cuasicontrato: hechos que los constituyen y sus con
diciones; efectos que producen en cada ca&o y circunstancias^ 
culpa, negligencia y dolo; sus diferencias; consecuencias de 
los actos ú omisiones que las determinen.

84. Concurrencia y prefación-dé créditos: cuándo tiene lu
gar; concurso; sus efectos.

85. Clasificación de créditos, orden de preferencia entre 
los mismos ó prefación.

86. Prescripción: su naturaleza y efectos; su justificación 
como modo de adquirir el domiúío; crítica razonada de ella; 
qué bienes se adquieren mediante aquélla y obligaciones que 
se extinguen.

87. Prescripción del dominio y demás derechos reales: re
quisito necesario para la ordinaria y  circunstancias que han 
de concurrir en ella; término para lá prescripción según los 
bienes; quiénes pueden prescribir.

88. Prescripción de acciones; cuando tiene lugar; término 
para la prescripción de las reales, personales é hipotecarias; 
sus requisitos y condiciones; tiempo por el cual se prescriben 
diferentes obligaciones, especificando cada una de ellas.

89. Crítica razonada del nuevo Código civil: leyes que 
deja vigentes y  las que deroga; que disposiciones suyas tie* 
nen efecto retroactivo; cuándo puede reformarse y circnns* 
tandas que han de proceder para ello.

Madrid 28 de Enero de 1895.=Julio García del Busto.= 
V,® B.°=E1 Subsecretario, J. Alvarado.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Adm inistración de Hacienda de la  provincia de O viedo.

Relación nominal de los señores Médicos de la provincia que se han provisto de la patente creada por Real decreto de 13 de Agosto ú lt im o , con expresión del número de la mismas
su clase, base de población por que contribuyen y cuotas que han satisfecho. (1)

Número
déla-

•paténte NOMBRES Y  APELLIDOS

Base de población 
por que 

contribuyen.

Clase de patente 
de que 

se han provisto.

Cuota del Tesoro. 

Pesetas.

Recargo municipal. 

pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi- 
nistracióa, etc.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

■> . Cabrales.

1 D . Manuel Llanos Reguero............................... . 7 . . . . . . 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas de la matrícula............. . . . . . ? . 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á ingresar * ................. ..............*c « 25 4 29 1*74 30*74

Altor.

1
2

. 3 •

D. Julio Alvarez Menéndez... . ...............................
Manuel Fidalgo Alvarez............................ ........
Benjamín Suárez Pérez............. .........................

10.a
»
>

3.a
>

COCO 
00

23*20
23*20
23*30

1*39
1*39
1*39

24*59
24*59
24*59

Importan las patentes expedidas,........................
Importan las cuotas de la matrícula............... ..........

60
150

9*60
24

69*60
174

4*17
10*44

73*77
184*44

Diferencia á ingresar.................. ................ ............ 90 14*40 104*40 6*27 110*67

Rivadedeva.

b  ■ D. Emilio Noriega Noñega*............ ...................... 9/ &a 25 4 29 1*75 30*75

Importan las cuotas por igual número de Médicos en: el ejercicio anteriior........ ............ 50 8 58 3*48 61*48

Diferencia á ingresar. ...................... . . . . . . . . . ........ * m 25 4 29 1*73 30*73
■: > -

\ . . Lavlana. s_

1
2
3

b!"JfeTi5nimo García Prado........... .
Ramón García Arguelles Braga.........................
Eladio Garda Jove....... .............. .

a-
»
t

4.a
4.a
4.a

o
o

o

2̂  ̂
3^

¡j¡y 
iq 

fQ

46*40
46*40
46*40

2*78
2*78
2*78

49*18
4918
49*18

Impartan las cuotas de las patentes expedidas; ....... .
Impo-t¿a las «motas por igual número de Médicos en el ejercicio anteriii r .....................

120
168

19*20
26*88

139*20
194*88

8*34
11*69

147*54
206*57

Diferencia i  ingresar................................... . 48 7*68 55*68 3*35 59*03

V a lle  A lto  de P e iia m e lle ra .

1 D. Félix TreKjpalacios González............. ............ 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48

Importan las cmotaa por igual número de Médicos en la matrícula....... 44 7*04 51*04 3*06 54*10

Diferencia en aumento...................... 6 0*96 7*38u yo U

T everga .

1
2

D. Alfredo García R amos.. ................. ......... .
Femando López A V c e v e d o . . ..............

10*
10.*

3.a
3.a

25
25

4
4

29
29

1‘74
1‘74

30*74
30*74

Importan las patentes feudidas♦ ............. . 50
112

8
17*92

RQ Q iA ñ
Importan las cuotas por igual número de Médicos en la matricula... 129*92

O  5 0
7*80

O I
137*72

Diferencia á ingresar....... ............. . 62 QíQO m *o o
¥ '

ft) Véase Ja Gaceta do ayer.

... ,

v  Vfi t í  wfc ■ WO/C Iv J s rX
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Húmero 

de la 
patente. NOMBRES Y APELLIDOS

Base de población 
por que 

contribuyen.
Clase de patente Cuota del Tesoro.

de que — 
se ban provisto. Pesetas.

Recargo municipal. 
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

6 por 100 de admi- - nistración, etc.
Pesetas.

tot&l g eneral

Pesetas.
fu n d illero .

1234

D. Demetrio Suárez Arguelle».. . . . . . . . . . . . . . ........Angel Riesgo Aldaiturriaga..................................José García Valle..............................................Ruperto Rodríguez Rúa.......................... . . . . . . . .

9.*9.a9.a9.a

2.a2.a2.a2.a

50505050

8888

58585858
3*483*483*483*48

61*4B • 61*48 61*48 61*48
Importan las patentes vendidas..................................,Importan las «motas de igual número de Médicos en la matrícula.*... 200200 3232 232232 13*9213*92

1¡
88 

' 
(MN

Diferencia............. ................................ . ..................... . > > >

Castrillón.
1 D. José María Pérez y Gutiérrez............................ > » 50 8 58 3*48 61*48

Importa la cuota por igual número de Médicos en la matrícula............ 50 8 58 3*48 61*48
Diferencia........... ...................... . » » > > >

Horeña.
1 D. José Ramón de la Escosura y Hévia.................... 10.a 3.a 20 20 1*20 21*20

Importa la cuota de igual número de Médicos en la 1natrícula............. 50 50 3 53
Diferencia á ingresar............................ .......................... 30 30 1*80 31*80

Bim entes.
1 D. Avelino Blanco Alonso.......................................... 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importa la cuota por igual número da Médicos en la :matrícula............. 50 8 58 3*48 61*48
Diferencia.............................................. ................ . 25 4 29 1*74 34*74

Alorcín. .. ,•
1 D. Manuel Diez Orovio........................... 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importan las cuotas por igual número de Médicos en la matrícula....... 50 8 58 3*48 61*48
Diferencia............................................... 25 4 29 1*74 30*74

Onfo.
1 D. Emilio de Francisco Fernández.......................... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Importa la cuota de igual número de Médicos en la natatrícula............ 38 6*08 44*08 2*64 46*72
Diferencia en aumento.................................................... 2 0*32 2*32 0*14 2*46

Corvera.
1 D. Tróñmo Alvarez García......................................... 9.a 2.a 50 8 58 3*48 61*48

Importa la cuota de'igual número de Médicos w l a  mtatrícula................ 44 7*04 51*04 3*06 54*10
Diferencia................................................ . . . . .............. 6 0*96 6*96 0*42 7*38

Boftl.
1 D. Francisco Fernández Pérez......................... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Importan las cuotas de igual número dé Médicos en 1la matrícula. . . . . . 44 7*04 51*04 3*06 54*10
4 0*64 4*64 0*28 4*92

{San Tirso de I b r e s .
1 D, Juan del Riego Fernández.................. ................. 10.a 3.a 20 3*20 23*20 1*39 24*59

Importan las cuotas d@ igual número d© Médicos en 1a matrícula......... 50 8 58 3*45 61*48
30 4*80 34*80 2*09 36*89

P on ga. '
1 BL Federicd Díaz C&lienes.... . . . •  • . . . . . • •  • • . . . . •  • 9.a 3.a 25 4 29 1*74 30*74

Importa la cuota de igual número de Médicos en la naatrícula.............. 56 8*96 64*96 3*89 68*85
31 4*96 35*96 2*15 38*11

Llenera.

1 D. Antonio ÁSúnsulo y Bermúdez............................. 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2‘78 49*18
Importa la cuota de igual número de Médicos en la r 50 8 58 348 61*48

10 1*60 11*60 0*70 12*30

Caso.
1 D. Antonio Martínez Aparicio.. ........... 10.a 2.a 40 6*40 46*40 2*78 49*18

Importan las cuotas do igual número de Médicos en 50 8 58 3*48 61*48
10 1*60 11*60 0*70 12*30

ProazB.
1 D. Celso García Fuente Alvarez............................ . 9.a 2.a 50 8 m 3£48 61*48

Importan las cuotas de igual número de Médicos en la matrícula.. . . . 56 8*96 64*98 3*90 68*86
6 0*96 6*96 0*42 7*38
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Resumen

Rimero
de

patentes

y por pueblos de las cantidades que han satisfecho de menos los señores Médicos que figuran en la precedente relación, en su purificación de lo que arrojan las matrículas en
proporción del número de individuos.

PUEBLOS
Base de población

por que 
contribuyen

Cuota del Tesoro. 

Pesetas.

Recargo municipal. 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

6 por 100 de admi
nistración, etc.

Pesetas.

TOTAL GENERAL 

Pesetas.

27 1.773 283*68 2056*68 123*34 2.180*02
20 .............. 1.440 230*40 1.670*40 100*18 1.770*58
7 511 81*76 592*76 35*58 628*34
3 27 4*32 31*32 1*89 33*21
3 43 6*88 49*88 3 52*88

<„• i 5 55 5*50 60*50 3*63 64*13
7 112 17*92 . 129*92 7*81 137*73
2 18 2*88 20*88 1*24 22*12
2 32 5*12 37*12 -2*24 39*36
6 Siero...................... ................ 9/ 61 9*76 70*76 4*25 75*01
1 6 0*96 6*96 0*42 7*38
1 19 3*04 22*04 1*32 23*36
1 San Martín del Rev Aurelio...................... . 10 1*60 11*60 0*70 12*30
1 19 3*04 22*06 1*32 23*36
1 Vallebajo de Peñamellera............. ................ . 25 4 29 1*74 30*74
1 25 4 29 1*74 30*74
6 Mieras................. 168 26*88 194*88 11*69 206*57
2 Carra ño........ ......... 10 <1*60 11*60 0*70 12*30
8 36 5*76 41*76 2*53 44*29
5 30 4*80 34*80 2*09 36*09
3 68 10*88 78*88 4*73 83*61
1 4 0*64 4*64 0*28 4*92
1 Sari ego.................. 10 1*60 11*60 0*70 12*30
2 Tapie...................... 62 9*92 71*92 4*30 76*22
1 Coaña........... ......... 25 4 29 1*74 30*74
2 Parras.................... ...................................... 50 8 58 3*48 61*48
2 El Franco............. 56 8*96 64*96 3*90 68*86
1 "*■ Ibías.... . . . . . . . . . . . 30 4*80 34*80 2*09 36*89
1 Muros.................... 4 0*64 4*64 ... 0*28 4*92
6 Villaviciosa............ 26 4*16 30*16 1*83 31*99
2 M iranda . . . . . . . . . . . 12 1*92 13*92 0*84 14*76
2 Vega de Ribadeo.. • 30 4*80 34*80 2*10 36*90
1 Quirós.................... 30 4*80 34*80 209 36*89
4 Castropol............. 144 23*04 167*04 Í0‘03 177*07
4 Cangas de Onís..... 124 19*84 143*84 8*64 152*48
1 Cóbrales................ 25 4 20 1*74 30*74
3 A 11er........................... 90 14*40 104*40 6*27 , .110*67
1 Rivadedeva............ 25 4 29 1*63 30*73
3 Laviana.................. 48 7*68 55*63 3*35 59*03
2 Luanco, Gozón....... 20 3*20 23*20 1*40 24*60
1 Tevcrga.................. 62 9‘92 71*92 4*32 76*24
1 Corvara.................. 6 0*96 6*96 0*42 7*38
1 Boal........ 4 0*64 4*64 0*28 4*92
1 Noreña........... . 30 > 30 1*80 31*80
1 Dimanes................. 25 4 29 1*74 30*74
1 Morcín.................... 25 4 . „ 29 1*74 30*74
1 San Tirso de Abres. 30 4*80 34*80 2*09 36*89
1 Ponga.................... 31 4*96 35*96 2*15 38*11
1 Llanera........ .......... 10 1*60 11*60 0*70 12*30
1 Caso....................... 10 1*60 11*60 0*70 12*30
1 Proeza.................... 6 0*96 6*96 0*42 7*38

Total general............. . 5.542 878*62 6.420*62 385*29 6 805*91

Oviedo 28 de Noviembre de 1894.=Ei Oficial del Negociado, José Vázquez.= Conforme.=E1 Administrador, P. O •, Acevedo.
Nota.—Los Médicos militares D. Hermenegildo Balmo ri, B. Jenaro G. Rico y D. Felipe Trigo, tributan por el nina. 18 de la dase 3.a de la tarifa 5.a de industrial. 2866—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Valencia.—Vicente Dualde, ¡hotel Inglés (ausente).
^  Sevilla.—Carlos Fernández Salamanca, sin señas. 

Valladolid.—Pilar Olivares, Lope de Vega, 33.
Navia.—María Suárez, San Bernardo, 44. 

r  Valladolid.—María Codesido, Libertad, 7.
Oviedo—Eduardo Ríos, Cortes, 340.
Cádiz.—Ernestina Derki, Manzana, 3.
Barcelona.—Casimiro López, Veneras, 5 (ausente).
Cádiz.—Ieorna, hotel Santa Cruz (ídem).
JParís.—Madame Colemán, Madrid, Espagne.

^  Mataró.—Saturnino Carbonell Fuencaral, sin señas.
E. MEDIODÍA

Alcázar. Enlace.—Sargento Guardia civil Castillejos, via
jero, estación de Atocha.

OESTE
i Lisboa.—Emilio Povedano, Pasión, 22.

SUR
St* Aime.—Armetage, San Pedro, 16.

NORTE

Gata.—Francisco Castañeda, Divino Pastor, 25 ó 24.
NOROESTE

Santander.—Arturo Monedas, Reyes, 3, tercero izquierda.. 
Segovia.—Jofcé María Quirós, Conde Duque, 9, segundo .
Madrid 30 de Enero de 1895. =  El Jefe del Gierre, P. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
PRESIDENCIA

SI portador de la carpeta núm. 74 de Sisas nacionales, 
semestre vencido en 1.° de Julio de 1894; los de las señaladas 
con los números 21 á 24 de Sisas municipales y 54 á 67 de 
nacionales, semestre vencido en 1.° del actual; los de las car
petas números ,39 á 65 del cupón 66 del empréstito de 1861, y 
los de las señal utas con los números 206 á 408 del cupón 26 
M  empréstito de 1868, vencidos en 1.° del corriente, podrán

hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 4 
de Febrero próximo, de doce á dos de su tarde.

Madrid 29 de Enero de 1895.=Éí Alcalde Presidente, C. de 
Romanones.

SECRETARÍA

La Junta municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 1.° de Febrero próximo, 
á las tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos 
siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo se exceptúe del 
arbitrio sobre el consumo de gas el fluido que se destine á 
usos industriales.

Idem id. id. que en lo sucesivo adeuden por peso y no por 
cuento las aves de corral.

Idem id. id. una transferencia de crédito de 25.000 pesetas 
para construcción de sepulturas en él cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena.

Iiem id. id. la celebración de nueva subasta para contra
tar ai-suministro de carbones y leñas para calefacción de las 
dependencias municipales.

Idem id. ád. el reconocimiento é inclusión en los cuatro 
primeros presupuestos que se firmen de varias cuentas de 
suministros de medicamentos á las Casas de Socorro en el 
ejercicio de 1893 94.

Idem id. íá la celebración de subasta para la construcción 
de un puesto central para la quinta zona de incendios.

Idem íd. ido el cumplimiento de una Real orden que mo
difica la clasificación pasiva de un jubilado municipal.

Idemád. id. la ciasifieaeáón pasiva dé un Maquinista del 
*ramo de aguas,jubilado.

Idem íd. íd. üa jubilación de un aspirante de Casas de So
corro.

Tres acuerdos del Ayuntamiento consintiendo providen
cias gubernativas que modifican k  clasificación pasiva en 
igual número de expedientes de jubilación de Maestras de las 
Escuelas municipales.

Idem id. dd. disponiendo la jubilación de igual número de 
Maestras de las Escuelas públicas.

Dictamen de la Comisión encurgada de examinar las cuen
tas generales 4ü  ejercicio de 189® 91.

Lo que se anuncia para conocámient® del público.
Madrid 3® de Enano de 1895.=E1 Secretario, Francisco 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ARACENA
D. Marcelino Húñez Báez, Juez de instrucción de esta 

villa y Bipartido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
teo Alvarez Vázquez, natural y vecino de Encinasola, viudo, 
jornalero, dé veinticinco años de edad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
deBde la inserción de éeta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se per
sone en este Juzgado para ser citado y emplazado en causa 
instruida contra el mismo y otro por robo; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez, exhorto á las Autoridades y requiero á los agen
tes de policía judicial para la busca de dicho procesado, y 
caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado 
con las convenientes seguridades.

Dada en Aracena á 21 de Enero de 1895. =  Marcelino 
Núñez. J—414

ARCHIDONA
D. José Oppelt y García, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria excito el celo de las Autori

dades civiles y militares é individuos de la policía judicial 
para que procedan á la busca de los efectos robados, que lo 
fueron á fines de Febrero último en el lugár denominado de 
Onzas, término de Cormenal, propiedad de Juan Maese Váz
quez, y al propio tiempo se proceda á la averiguación de los 
autores y su detención, poniéndolos en la cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes.

Dada en Archidona á 10 de Junio de 1894.=José Oppelt.= 
Por mandado de S. S., Rafael Nohales.

Señas de los efestos.
Dos colchones de los llamados de un cuerpo, ambos llenos 

de lana; uno de medio u bo , á  cuadros blancos y azules, de 
dos y media varas de largo, y otro de listas azules y blancas, 
con un remiendo á cuadros.

Dos almohadas, una hecha de pedazos de diferentes colo
res, de unas tres cuartas de larga, y otra á listas blancas y 
encamadas, como de una vara de largo, con un remiendo 
azul.

Una sábana hecha de muselina, morena, que ha-servido 
en toldos para pasas, de dos y media varas de largo y una 
vara y tercia de ancho.

Un hocino para cortar maderas.
Una sierra de manó con la traba de cordelillo.
Una botija de barro.
Y dos sacos de cáñamo. J—8285

MADRID—CONGRESO
b Por el presente, y en virtud de providencia de 28 del co

rriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte en autos ejecutivos á instan
cia de D. Pedro Oscoz contra Doña Justa Sánchez, sobre pago 
dé pesetas, se anuncia la venta en pública subasta por térmi
no de veinte días de una casa, sita en esta Corte, calle del 
Humilladero, núm. 17 antiguo, 15 moderno, con vuelta y en-
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trada por la de la Sierpe, por la que está señalada con el nú
mero 7 nuevo, manzana 102, que linda á Poniente con la calle 
del Humilladero; al Norte con la de laSierpe; ai Mediodía con 
casa núm. 17 de la primera calle, perteneciente á D. Manuel 
Bárbara, y por el testero con casa núm. 5 de la callado la 
Sierpe, propiedad de D. Luis Leganés, que comprende un 
perímetro de 199 metros ou&drados, equivalentes á 2.563 pies 
y 12 décimos de otro, tasada en la cantidad de 19.222 pese
tas; y  para b u  remate ee ha señalado el día 28 de Febrero 
próximo, á la una de su tardo, en la sala audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del edificio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1; debiendo advertir que la finca 
se saca ó subasta sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad; que no se admitirán posturas que no cubran las 

v dos terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar previamente *n. Ia 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor que sirve ' 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Madrid 29 de, Enero de 1895. =Balbino Martín.=E1 actúa - 
rio, Rafael Valdivieso. X—1396

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción dél distrito del Hospicio, se cita á Balbi- 
na Ramos y Carmen García, para que el día 5 de Febrero 
próximo, á la una de su tardé, comparezca!! ante la Sección 
tercera de la Sala de lo criminal de la Audiencia de esta pro
vincia, con el objeto de asistir como testigos á las sesiones del 
juicio oral de la causa que se instruyó en este Juzgado por el 
delito de robo contra María de la Peña y otro; bajo apercibi
miento si no concurrieren de quedar incúrsas en la multa de 
5á 50 pesetas con que se les conmina.

Madrid 26 de Enero de 1895.=V.° B.*—El Juez, Pones de 
León.=El Escribano, Justo Navarro. J—516

Juzgados municipales.

CANILLAS

D. Santiago Sedeño y Sánchez, Juez municipal de la villa 
? de Canillas.

En virtud de providencia dictada en el día de hoy cito, 
llamo y emplazo f  Juan Sobaler Árjón ó Arpón, natural de 
Santander, de estado cagado, de oficio zapatero, que habita
ba en las Ventas del Espíritu Santo en la q&sa déj Maragato,

J cuyo domicilio actual se ignora,, para que compadézca á cele
brar j uicio de faltas el día 13 de Febréro próxinao del año ac- 
tual, á las once de su mañana, en la sala audiencia de este 

" Juzgado, sito en Pueblo Nuevo ó la Concepción; Jbajo, aperci
bimiento de que si ño comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

DVda en Canillas á 29 4é Enero de 1895. =E1 Juez muni
cipal, Santiago Sedeño. v j —529

f MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por el presenté se cita y llama á Estrella Martínez y Mar
tínez, que habitó en la Travesía del Horno de la Mata, nú
meros 7 y 9, principal, ignorándose su actual domicilio, para 
que comparezca en este Juzgado el día 8 de Febrero próximo, 
a les tres de la tarde, para la celebración de juicio de faltas

Sor escándalo, debiendo concurrir cóh los medios de prueba 
e que intente valerse; bajo apercibimiento de que en otro 

, caso la parará el perjuicio á que haya lugar.
‘ Madrid 24 de Enero de 1895.=V.° B.°==Lqceño.=El Se

cretario, José Ballestéir. r J-^528

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Bilbao.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 35.937 y 43.620, 
comprensivos, el primero de tres obligaciones del ferrocarril 
de Tudela á Bilbao, 2.a serie, y el segundo de cuatro obliga
ciones del ferrocarril de Tudela á Bilbao, 1.a serie, expedidos 
por este Banco el 27 de Septiembre de 1883 y el 23 dé Mayo 
de 1885, respectivamente, se anuncia al público por tercera 
vez para que el qué se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina 
el art. 3i de los estatutos; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá du-

Slicados de los resguardos, anulando los primitivos y que- 
ando exento dé toda responsabilidad.

Bilbao 9 de Enero de 1895.=El Secretario, Jerónimo de 
Dría. X—1394

Sucursal del Banco de Espafia en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 8.497, expedido por esta sucursal en 16 de Oc
tubre de 1893 á favor de Doña Juana Pérez Calvo, y represen
tante de 6.000 peBetas nominales en Deuda perpetua exte
rior al 4 por 160, se inserta este tercer anuncio de confor
midad á lo dispuesto en los artículos 9,° y 237 del reglamento 
del Banco, para que el que se crea con derecho á reclamarlo 

vio verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
día 11 del corriente, fecha en que se publicó el primer anun
cio en los periódicos oficiales Gaos?* db Madhid y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragata; previniendo que espirado 
dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal expedirá 
muevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y 
exenta de toda responsabilidad.

Zaragoza 29 de Eneró de 1895.=E1 Oficial Secretario, Félix 
Bomáiiguez. X—1237—1

El Porvenir.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

El domingo 17 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, 
y en el local del Círculo Industrial minero, calle de Relatores, 
número 4, principal, celebrará ésta Sociedad junta general 
tordinári% de accionistas que no pudo tener lugar el día 27 del 
corriente por falta de número. Con arreglo á lo que previenen 
la base 20 de la escritura social y art. 56 del reglaniehtd, se 

publica es ta segunda convocatoria; en la inteligencia de que 
cualquiera que sea el número de accionistas qué concurra y 
acciones que representen, se tendrá por bastante para que se 
celebre la junta y sean válidos' sus acuerdos.

Madrid 31 de Enero de 1895.—El Director gerente, P. O., 
el Secretario, J. del Ñero. X—1395

Compañía Arrendataria de Tabacos.
~ Tribunal de opoticionet para el ingreso en el escalafón 

de empleados administrativos.
Terminada la calificación de los trabajos que se fian prac

ticado en el primer ejercicio de estas oposiciones, y  abiertos 
los sobres de los que han merecido las mejores calificaciones, 
se han formado las listas de opositores que pueden practicar 
b! segundo ejercicio, las cuales están de manifiesto en la Di
rección de la Compañía Arrendataria de Tabacos, Salón del 
Prado, 14.

El segundo ejercicio comenzará el lunes 4 de Febrero, á 
las nueve de la mañana, en el mismo local en que se ha prac
ticado el primero.

Los opositores deberán concurrir á las ocho y media para 
Identificar sus personas.

En el día indicado actuarán los que figuran en la nueva 
lista con los números de orden del 1 al 80 inclusive.

Las sucesivas citaciones se harán por el Tribunal en el 
local de las oposiciones y en la portería de la Dirección.

Se previene á los interesados que el que no comparezca el 
día para que fuere citado, perderá el derecho á practicar el 
Bjercicio.

Madrid 30 de Enero de 1895.=E1 Secretario del Tribunal, 
N. Arsenio Colina. X—1399

La California Manchega.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE MINAS

Con arreglo á los artículos 27 y 29 de los estatutos, y de 
acuerdo con el Consejo de administración de esta Sociedad, 
Be celebrará junta general extraordinaria de señores accionis
tas el día 17 del próximo Febrero, á las tres de su tarde, en 
su domicilio social, Génova, 17, bajo izquierda.

El objeto de esta convocatoria es el de someter á la deli
beración de la junta los siguientes puntos: 1.° Ampliación de 
pertenencias mineras. 2.° Reglamento interior de la Sociedad. 
3.° Inversión del fondo de reserva. 4.° Verdadera interpre
tación del art. 29, párrafo octavo de los estatutos. Y  5.° Cuen
ta que dará el Consejo de administración de los puntos tra
tados en el seno del mismo y de la marcha de los asuntos de 
la Sociedad.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio á 
fin de que puedan concurrir á dicha junta los accionistas 
comprendidos en el art. 9.° de los estatutos sociales.

Madrid 30 de Enero de 1895,=EI Presidente, José Gonzá
lez Blanco.=El Secretario, Francisco González Rojas.

___________  X—1398

Balances de situación en Julio y Agosto de 1894.
JULIO AGOSTO

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO--------------- ----------— - --------

Caja. ..............................  13.324*20 18.42730
Banco de España: ctc del Direc

tor Gerente . . .............  46.806*77 30.806*77
California Manchega.    519.425*26 519.425*26
Pertenencias mineras   13.901*11 13.901*11
Instalaciones........   510.717*05 510.717 05
Máquinas.................... ........  109.033* 11 109.033*11
Maquinaria y herramientas.. .  12.980 12.980
T e rren os ...... .. ... ... .. ... .. 9¿563 9.563
Edificios. ...........  237,555*53 237.555*53
Mobiliario de oficina......... ..... 984 40 984*40
Máquinavy efectos de escombre

ras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.615 2.615
Mobiliario........................... 41.583*17 41.666*17
Cantina..  .........   2.100*96 4.097*79
Almacén  .................. 159.204*16 165.406*81
Efectos á cobrar.................... > 150 »
Alcohol dé hoja de 1893   88 30 »
Varias cuentas d8 gastos  212 854 29 214.658*14
Varios deudores....................  29.930*06 57.885*76

1.922.816*37 1.949.723*20

PASIVO ' ‘ ~
Capital.....  1.500.000 1.500.000
Producción.......................   167.992 34 215.89151
Pérdidas y ganancias............. 97.082*47 97.082*47
Fondo de reserva................... 44.649 82 44.649*82
Consejeros de administración. 4.940*62 4.940*62
Dividendos  ............. 43.273*25 40.106 73
Efectos á pagar..................... 856*57 1.246 72
Alcohol de hoja de 1894.......... > 339 20
Varias cuentas de beneficios.. 8.246*30 8.246*30
Varios acreedores..................  55.775 37.219*83

1.922.816*37 1.949.723*20

Madrid 31 de Agosto de 1894.=E1 Director gerente, Adelar- 
do López Sánchez y Avecilla. X—1397

Dirección general de Correos y Telegrafos
Ayer llovió en Coruña y Toledo, y nevó en Salamanca, 

Palma, Guadalajara, Pamplona, Teruel, Ciudad Real, Avila 
y Cuenca.

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero do 1895.
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$ mañana., 108*48 3‘2 4‘0 SO. .. Viento. Casi cub®
» mañaua.. 701*22 5*8 2*4 NO... V.#m.f. buboso.

I »  del día... 740*42 7*0 8 8 NO... Idei* ídem*
8 déla tarde 70PS4 4*0 0*8 N (v ) . V.* fte. Idem.
4 de la tarde 7 3 46 0*8 — 3 2 NNB.. Calma Cubierto.

, idelampche 704*88 -  VI  — 2‘7 N (v). B.a fte.||ldem.
Temperatura máxima del aire, á la sombra...........   8*7
Idem mínima.....................

Diferencia.»,.......................... . e o « « 14 4
Temperatura máxima ai Sed, á dos metros de lajtierra, 107
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . .  89 0

Diferencia...*  ̂- 28; 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó l a b o r a b l e * . •••«••••« 19*8
Idem mínima íd .•?.................................. . . . . . ........ — 6*2

DJerencia..

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros). 822

Oscilacióa barométrica, íd. (milímetros)...............   >
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e 24 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos en la Península

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete , el 
dia 30 it Enero it 1895.
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I.Sskartlía.
Wlb*«  7M‘4 1‘0 E Colma. Nivoac,... Iru f.J

¡iorttfs f»k.) 7 « ‘ l #‘8 NO... V.’ fte. Cubierto.. 01eaj«4
laatiagc.... 78í‘8 8‘6 NO... Idem.. LLuyloso.. »
tre is e ...* --
fige   788*8 8*8 NO... B/llg.® Cubierto.. Tranf«2

Serte*  768*2 7*1 NH... Brisa•• Idem*.... Idem.
hoa(8h,). 766*8 8*2 »  Calma. ídem. ... Oleaje, ¡

Sadajox.**-- 755*1 8*5 O Idem.. Despejado. »

t. fem.(7 h.)
fivilla  764*6 4*0 NB... Idem.. Idem  »
Málaga
«ranada.... 765*5 8*8 NNE.. Idem... Cubierto.. »

Alisante  768*4 8*1 OSO.*. B.*fte. Casi desp." TranqiSi
Mírela  760*4 6*8 B....^ Calma Despejado. »
falencia.. . .  766*8 8*4 O ..... B.a fte. Casi desp* »
Palma  766 1 4*8 N Calina. Cubierto.. Yranf*3
Sareelona... 716*7 VI NB ... Idem.. Nivoso.... Picada,

fcruel.. . . . .  757*8 4*8 O...*. V.#fte. Cubierto.. »
Sarageza... •
loria  758*5 — 2*2 NNO.. Idem.. Nivoso.... »
largos  764*2 — 1*5 NB... Calma Cubierto.. »
león  .
fettadoUA .. 751*5 8*0 NO... V.* h.#. Nuboso... •
Salnmanea .̂ 182*8 2*8 NO... Id. fte. Cubierto.. »
fegevia  761*8 — 0*5 NO... Viento. Nivoso..,. »

Madrid.  759*1 5*6 NO... Id.fte. Nuboso.... »
B eeria l.... 767*8 2*0 NO... V.°h.°. Poco nub.*
Ciudad Jleal.
Albacete.... 760*9 1*9 OSO... V.°m.f Despejado. »

Paria  767*8 —10*7 NNE.. Brisa.. Idem  »
«vis-Ñcx.... 769*9 » E  Id. fte. Nuboso... »
I t  Mathicu.. 769*1 -  4*0 BNB,. Id. lig. Poco nub.* Tranf«I
Islad*Aix.• • 766*6 — 8*8 B V/fte. Idem,...., Idem.
iiarritx  764*5 -  4*5 B B.a fte. Nivoso.... Picada^
dermont.... 768*8 —14*8 N  Id. lig. Nuboso.... »
Perpifán....
iieie<  751*0 — 2*8 NB... Id. fte. Brumoso.. Oleaje.
Niza*  158 7 — 2*7 NB... Calma. Poco nub.* Agitad**

n e m a ... . . . .  750*5 1*6 N. . . .  B.*fte. Cubierto.. »
liorna  762*7 — 1*0 ENB*. Idem.. Poco nub.a a
Péleraso.»...
«aglliuri*.... 754*0 7*0 ONO.. Brisa.. Idem,..,.. a

RBTHABAD06 —  DÍA 29 

Santiago. . . , )  778*8 \ 0*1 1 NE...ICalma.{Nebuloso .| n

Bolsa  de Madrid. 

tttíuuU » t i d a l  i t l  ü a  30 i t  Butro i t  1895, tom pturaia
la it l i l ie M itr io r .

CAMBI© Ai. C0MTAD9

FONDOS PÍBLICOS
DI» 18. DI» B0.

*1 1 p »i 100 lmtwlw M‘80 1|<S6-S0
«planr M90 7í‘fBB0-BS

fin próx. fir. 
cambio m. 71*625 
72*ío fin próx. flrJ 

0*60 prima. 
fCfeCftct 78*65 73 0|(kl8i«0-55-lg

12*80-10-56-70-01 
72*36-95- «0-40-80 

72*70
Enwos, serios & y B táo 100y  200pesoto 78 0(0 72*65-73 o¡o

71*75-90
ídem íd. a lé  por 100 exterior.............  8ris 82*20-15-20

no publicado. • 81*45
Aplazo. » 81*16-20

in  cor. Orí 
oon numeración.

8 -80 
fin próx. fíTé 

con numeración, 
peguoños 82*55 <82*I0-75-$#-f5-6*

82*70-80-50-66-85 
Wsmostserie» EyM, de I00y 10% p^setai »  83^5-40-50
'Aem amortixabft áí 4 por 110................ 81 95 82 C[0-3i‘95-82 0(0

á plago. 82*40 »
pegúenos 81‘95 82*26-10-05-15*20

Obligaciones del Tesoro al portador oot 
interés de 6 por 40c anual, venoimien 
to de 81 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094?. ........................ . • <00*66 400*66-70-65

billetes nipotecarios de Cuba, 1886..... 1<|*J0 14 0*21-80-26
pequeños U0*t0 140*25-80

demíd.íd., emisión de 1890, numero*
1 al 485.0Í0............... ............... • » ‘90 99 95-100 0(0

, pequeños 99 90 99*95-4014(0
laico Hipotecario de lépala.—Cédula 

al 6 per 1Ó0, números 1 al 157.09* 
y 157.10.0 al 169.785............... - a s

Idem íd. fd.—íd.al 4 por 100, númeroi
14 64.000......................................  85 0(0 m

Acciones del Banco de Ispaf a.................. » »
fd. fd fantídade» pecrueftaa . . . .  884 9(0 884*50

Idem del Banco Hipotecario de España
100.0éé.........................................    a 440 C(0

iVfdem de la Compaftía arrendataria fo
fabacos.--Aecione» al portador. . . .  119*76 179*50

licmíd. ídf cantidades pequeñas^. . . . .  «79**0 »
d plazo. 186 0(0 »
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C a m bios oficiales sobre pla za s d el R ein o.
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AlBasete*.#'*. W  » ' leg w »* ....... •*»! ■
Aleey..  ®l80 » Larca......*.. ©‘2$ a
Alisante  0*11 b bu© ... o . . . . . .  0*80 a
Almería  0'*l » ‘ Mákga..»  o‘*e §
Avila  0*88 » Mamau...« . . .  »
Badajoz.  ©S© 3 Orense». 0*8© &
Barealoaa  ©‘8$ » Oviedo...... . .  Q̂ li a
Béjwr...  0*85 s Paleada...... 0**0 a

' M bae ...  0*8® ® PataaSIallem- $*»5 »
Baraos.  0*8® ® Pamplona.,... 0*18 »
gáeere*  0‘80 * Pontevedra.*.. 0*15 »
Cádiz   0*80 » i R ea s .......... 0*M »
Cartagena..... 0*8© a Salamanca.... 0‘l i  »
CaiteuúB  ©*S« » Saa Sebastián. 0*10 i -
Ci«d&d l e a l . .  048S a Éamtaader.... • 0*10 »

-Córdoba.....'.. 0*80 a ■ fiaittttftxffe.: §*tS ! a
C eniSa.  $*815 a foitlt$© •••»•. 0*80 ; »

N Canea..... . . .  068S a Segovia*••#... 0*80 »
Ferrol....... 0‘8I a ■ Sevilla.**...'.; 0*80 : a
Cerosa... • •. .»  0 85 íj C oria .*..* ...., 0*80 a
fijóm..... . . . . .  » farragosa..*.. i! 0*85 a
Craaada  058O » r W h M u . ,  0*10 a

 ̂ Caadalajara.. ,  rs© ¡@ ’ fe r ie !.. . . . . . . .  ■ 0*80 a
. lar©   e‘ss © F e le d o ........ 0*80 a

flaelva.  0*85 m VadeU».*.*.. 0MSS a
Ba©sea   » \\ Vétesela   0*80 a
'Jaén. 0*1© $ Valladolid*** *. ©*$£ a
Jerez Frontera, ©*£$ s» í¡ B lco... ••.•••• 0*8# ®
Leóa.   0*1© ; a? il Vitalia.. *•••«>. 0*SS a
Idridat o. \ a> ; Imom**.**®», 8*80 a
UBtrest •••«»• 8sSi ?? ! Earagezati.**. 0*10 e

B olsas extranjeras.
R y tii  29 jdb E n ero  m  1895

Í Beada perpetua a?, * por |®0 exterior. , .  á 78*70
Idem íá .ía . interior»     ........ o . . . . . .  á »

Meas amortzafele ai % por 100.. . . . • • •«  á a
Mem íd. al 8 por 100 e x te r io r ... . . .»•• á a
Idsm íd. al 8 por 10© exterior.. á w
Oiíllgscioaes de ^aba.    á 108*00

¡ffimdttjfraft-b 8 por 160••.... . . < , . . . . . . . . . 0. . . . . . .  á 101*45
n w A . . . . . . . f  Sil* por 100   á 108*4#

Coasdlidados ia g le s n ... .. . . . . . . . . . . . . .  á 104*94Forma parte de este número de la Gaceta el pliego 
28 de las sentencias de la Sala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

PARTE NO OFICIAL
ÍN D IC E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES ÓR
DENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES QUE SE 
HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

Págs.

2 n e re l.G—Convenio de extradicídn entre España j  los
Países Bajos; fecha 24 de Diciembre ú'timo........

Beal decreto levantando la snspemidn de les ga
rantías en la provincia de Barcelona; fecha 31 de
Diciembre ú ltim o..   J

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Osma 
á D. Manuel María Yidal; fecha 31 de Diciembre
último...............   «

Otro concedisndo un crédito supletorio del presu
puesto da gastos de las islas Filipinas de 1893
á 94; fecha 31 de Diciembre último.................  j

Idem 2 .—Reales órdenes nombrando Registradores de 
la propiedad de Jijona á D Rafael Vicente Igual;

^ de A lm i la ,  á D. Rafael Graaset y Ros; de Alcá
zar de San Juan, á D. Alfonso Camón Vega; de 

r  Luarea, á D. Evaristo de la Riva y González
Acevedo; da Castrogeriz, á D. Rogelio Gómez 
Pinneda, y de Zafra, á D. José Enderica y Gutié- 
rrez; fechas 28, 21, 26 y 24 de Diciembre último. 2¿

Otra aprobando el reglamento por que se han de 
regir las Hermana» de la Caridad en la Cárcel y 
en el Correocional de Barcelona; fecha 30 de Di
ciembre último. ...............         %

Reglamento á que se refiere la Real orden an
te r io r .. .................       id #

Reales órdenes circulares reconociendo á favor de
sus causantes los créditos de abonarés de alcan
ces y ajustes finales que se citan, coi respondien
tes á Guerrillas de Cuba y á Remonta d© Caba
llería; fecha 20 do Diciembre último .

Otras anunciando á traslación las cátedras vacan
tes de Derecho civil en 1* Universidad de Sala
manca, y de Economía política y Elementos d© 
Hacienda pública en la de Valencia; fecha 24 de
Diciembre último..........................................................   gl

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Hegoeiado de Haberes y Transportes del Minis
terio de Ultramar durante los meses de Noviem
bre y Diciembre últimos.........................................  34

Idem 3.—R^&l decreto aprobando el nuevo arregló y 
demarcación parroquial de la diócesis de Palen-
cia; fecha 31 de Diciembre último   ............  33

Otro trasladando á la plaza de Magistrado dé Ía 
Audiencia de Jaén á D. Severino Martínez Bar
cia; fecha 31 de Diciembre último.........................  33

Otro nombrando Teniente fiscal de la Audiencia dé 
Pamplona á D. Ramón Nieto y Rodiígussz; fe
cha 31 de Diciembre último.................................... Xd.

Otros promoviendo á Jefes de Administración ci
vil de tercera ck  se á D. Camilo Marquina Kin- 
delán, y de cuarta clase á D . Pedro Pastor Díaz;
fecha 31 de Diciembre último  --------  Id.

Utro concediendo lo* honores de Jefe Superior de 
Administración á D. Angel Navaja!; fecha 28 de
Diciembre último.,.    Id .

Real orden circular reconociendo á f&vor de sus 
causantes los créditos de abonarés, alcances y 
ajustes fiaales qu*«e expresan, correspondí se tes 
al regimiento de Artilleiía; fecha 21 de Diciem- 
Dre u l t i m o o g

Otra diapoiiiendo ge degpidaii í, lmrVtó* Vucio las
Z Z T ^ A 6 . T  °? AireB (««pública Argentina), íeeba 3 del actual..................................          34

Ptga

Otra anulando las oposiciones verificadas á la cá
tedra de Terapéutica vacante en la Uoiveesidad
de Granada; fecha 24 de Diciembre último  34

Otea nombrando Catedrático de Física y Química 
de la Escuela de Veterinaria de Santiago á Don 
Emilio Pisón y Ariza; fecha 24 de Diciembre ul
timo* . . . . . . . . .  . Id*

iem 4.—Real decreto disponiendo que D. Cipriano 
Carmoma y Trajera cese en. el cargo de Goberna
dor militar de Pina del Río (isla de Cuba); fecha 2
del a ctu a l.................................................................. 39

Otros nombrando Gobernadores militares de Pina 
del Río á D. Federico Alonso Gaseo y Lavedán, 
y de Puerto Principa á D. Emilio Serrano y A l-
tamira; fecha 2 de i actual.............................. ..... 39

Otro concediendo merced del Hábito de la Orden 
de Santiago á D. Rafael Ventura del C&mpoy 
del Campo; fecha2 del a c tu a l. . . . . . . . . . . . . . . . .  39

Otros autorizando la compra por gestión directa de 
los artículos que se citan con destino á los Hos
pitales militares de Sevilla, Guadalajara y S&nti 
Cruz de Tenerife; fecha 2 del actual.. . . . . . . . . . .  39

Otros ídem íd. loe materiales y máquinas que se 
citan con destino á la Maestranza de Artillería 
de Sevilla y Fábrica de Trubia; fecha 2 del ac
t u a l . . . .........................      Id .

Otro Lombrandc.Dir.ecto? ¿el Personal del Minis
terio de Marina á D. Ignacio García de Tudelay 
Prieto; f cha 2 dd  actual.... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39

Reales órdenes concediendo la Cruz de stgunda 
clase del Mérito milittr á D. Julio Bailo Ferrar 
v  á D, Narciso Fonsdeviela Jiménez; fecha 31 de
Diciembre último.  ........ ............ ............ ...........  40

Otea® anunckndo á. concursada cátedra de.Crista- 
lografía vacante em la  Universidad Central, y la 
de Clínica de Obstetricia vacante en la de Zara
goza ; fecha.2 4 . Diciembre último     40

Escalafón de Maestros, distrito universitario de 
Sevilla (continuación).   ........................... .v. . . .  42

em 5.—Real decreto disponiendo se tributen al cadá
ver del Capi tám Gen eral D. Manuel Pavía los ho * 
ñores fúnebres que señala la Ordenanza; fecha 4
del actual.*  .............. ............................................ §1

Otros nombrando Interventores de Hacienda de 
Murcia á D. Manuel Gomucio Bonilla, y de 
Valladolid á D. Francisco Javier Manrique y 
Carmena; fecha 3 del actual.... . . . . . . . . . . . . . . . .  51

Otro restableciendo en la Sección central da la Es
cuela de Artes y Olidos la enseñanza de Maqui
nistas; fechad del actual.............................................  51

Otro aprobando él proyecto de obras adicionales á 
las de restauración de la Capilla Real de Grana
da; fecha 4 del actual 51

Otro aprobando el proyecto reformado del trozo 
I.° de la carretera de Calenda á la Cebollera (Te
ruel); fecha 4 dél actual; ..........................       51

Otro aprobandoda plantilla que se cita del perso
nal efecto á la Inspección de Minas de las islas 
Filipinas; fecha 28 de Diciembre últim o.. . .  . . r. J52

Plantilla de personal á que se refiere éh Real de
creto anterior................   s ¿ . .  M .

Oteo reorganizando el servicio de investigación, 
registro fiscal y amillararaiento de la riqueza 
urbana de la isla de Cuba, con arrrglo al regla
mento qu&s* cita; facha 31 de Diciembre último. 52

Reglamento á que se refiere el Real decreto ante- 
ñ o r . é . . . é . . . . . . . . . . . . . v.« Id. ¡

Real orden circular comsediendo la Cruz de prime- i
ra cksa del Mérito militar á D* Jceé Boado y
Cas t ro; h  cha 31 de Diciembre último .....................   56 !

Otras ídem reconociendo á favor de sus causantes j
los créditos de abonarés de alcances y ajustes 
finales que se citan, correspondientes á Guerri
llas de la Trocha y al regimiento Milicias de Ca
ballería; fecha 21 de Diciembre últim o....................  56

m 6 .—Real decreto concediendo el título de Ciudad 
á la villa de La Bañes** (León); focha 3 del ac
tual    .........   >•••••••««• 65 I

Otro declarando exceptuado-de' subas ta-el servicio 
de impresión de billetes de U  Lotería de la
isla de Cuba; focha 4 del actual.  ...................     65

Real orden circular reconociendo á favor de sus !
causantes los créditos de abonarés de álcances y 
ajustes finales que ge citan, correspondientes á 
Milicias de Caballería; focha 21 de Diciembre 
ultimo.•©**< * * « * » • « • • » » 0 5  

Otea declarando sucias las procedencias da Amoy
ó Emuy (China); focha 5 del actual..  ................  66

Otea nombrando Vocales de la Junta técnica para 
€¡1 establecimiento del.I n '¿ u t o  N i6Í0nil.dt.B®0 -  
ter^ología y de Higiene á D. Federico López \
Ocáriz y á D. Jacinto Peiro; focha 5 del actual.. 66  S

Otea confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Artana decretada por el Gobernador civil de
Castellón; focha 3 del actual  ........ . 66 i

Otea resolutoria del recurso de alzada interpuesto ¡
p or D. ülpiano Alonso contra un acuerdo de la f
Diputación provincial de Orense, que le declaró l
incapacitado para ejercer el cargo de Diputado; \
focha 3 del actual .............. ............ ............  66 j

Otea confirmando la suspensión del Ayuntamiento I
de Pozo Rubio decretada por el Gobernador ei- !
vil de Cuenca; focha 4 del actual. . . . . . . . . . . . . . . .  67 I

Otra anulando lag oposiciones vanfícadas á la eá- f
tedia de Terapéutica, vacante ®n la Universidad í
de Granada; fesba 24 de Diciembre último  68 \

Otras^aprobando los itinerarios presentados '̂ por la 1
Compañía Transatlántica para el servicio de va- ¡
pores correos durante 1895 á Buenos Aires y á \
las islas Filipinas; focha 31 de Diciembre último. 6 8

Relación de Reales-órdenes?sobre personal expedí- ¡
ám  por el Ministerio dé Ultramar durante la I
primera quincena de Diciembre ultimo.. . . . . . . .  68 I

n 7.—Real orden dictando disposiciones sobre la ¡
creación del Registro de ía propiedad en San Lo- j
renzo del Escorial; fecha 18 de Diciembre último. 79 \

Rekción de las R«aks órdenes sobre personal ex* |
pedidas por el Ministerio d® Ultramar durante í¡
la primera quireena de Diciembre ú ltim o  79 1

Orden de la Dirección de los Registros civil, de la 1
propiedad y dd  Notariado, resolutoria del recur
so gubernativo promovido por D. Martín Vilano- 
va contra la negativa del Registrador de la pro
piedad de Fígueras á inscribir una escritura de 
m nm ; fecha 17 de Noviembre ú l t i m o . ^  *80

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Sevilla (continuación)....................... .......................  81

Idem 8.—Reales decretos ascendiendo á Secretario de 
primera claee de Legación á D, Francisco Cha
cón y Silva y á D. Mariano Carpegna; fecha 7  
del actual.. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  89

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para adquirir por gestión directa 21.300 pares
de alpargatas; fecha 7 del actual .................... 89

Otros nombrando Canónigo de la Catedral de Fa
lencia á D. Eus^bio Cea Pando, y promoviendo á 
la misma plaza de la de Menorca á D. Júan Mo
rera y Faner; feéha 7 del actual ................  Id*

Otros trasladando á la pkza de Magistrado de la 
Audiencia de Albacete á D. Manuel López de 
Sá, y  á Fiscal de-' la de Lérida á D. Mariano Ca
beza y Maestro; focha 7 del a c t u a l . . . . . . . . . . . . .  Id .1

Oteo nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Oáceres á D. Luis Rodríguez Vicente; f(¿cha 7 
del actoal Id.

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de lá Audien
cia de Jaén á'D. Leopoldo Candarías y García;
fecha7 del a c t u a l . . . . . . . . ...........       90

Oteo indultando á Carlos Ziegler Btnch del resto 
de la pena que el Tribunal Supremo le impuso 
por el delito de tentativa de asesinato; focha 7
del actual.              ............  90

Otro nombrando Jefo do Administración de terce
ra clase con destino á la Díraccióa de Adminis
tración civil de las islas Filipinas á D. Vicente 
Martínez Carvajal; focha 4 d«l actual.... . ^ .. . .  Id . 

Otro trasladando ú  Jefo de Administración de 
cuarta clase D. Alonso Ojt?da y Romano á la Sec
ción Centrftl de Gobierno y Archivo general de
la isla de Cuba; focha 4 del actual........................  Id .

Otro nombrando Administrador de Rentas y Adua
nas de San Juan da Puerto Rico á D. Luk López
y Gutiérrez; fecha 4 del actual.......................  Id .

Otro eonceditndo Ion honores de Jefo superior de 
Administración á D, Jcsé Parejo y N&v¿>£';ieeha 4
del a c tu a l... .- .................................      90

Real orden aprobando la remoción del Registrador 
dú la propiedad de San Cristóbal (isla de Cuba),
D. Francisco S. Campos Centurión; focha, 19 de
Diciemb re últim o     .........   90

Otra jubilando al Registrador de la propiedad de 
Baracoa (isla de Cuba), D. Juan Fernández R a 
bio y Cantillo; fecha.5 del actu a l  .............  90

lem 9,—Real decreto nombrando Subsecretario del 
-  Ministerio de Hacienda á D. Sinibaldo Gutiérrez

y  Más; fecha 8 del actual. ...................    101
Otro1 jubilando á D. Enrique Villar y Romea, Dele

gado de Hacienda de Cuenca; focha 8 del ac
tual.......................      101

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para celebrar una subasta de adquisición de los 
rollos de papel cinta necesarios para la Direc
ción general de Correos y  Télégrafcs; focha 3
del actual. .........        101

Pliego de condiciones para la celebración da la su 
basta áque se refiere el Real decreto anterior*.... Id .

Real orden disponiendo la publicación en la Ga-  
ceta de la Real orden que aprobó el estableci
miento en España de la Congregación de Reli
giosas Terciarias Capuchinas; fecha 4 del ac
tual.  .........            102

Real orden á que se refiere la anterior.  ...........   Id .
Otra circular reconociendo á favor de sus causan

tes los créditos de abonarés de alcances y ajus
tes finales que se citan, correspondientes al se
gundo batallón del regimiento Infantería ds San 
Quintín; fecha 26 de Diciembre ú ltim o.. . . . . . . .  102

Otra resolutoria del expediente instruido para im 
pedir la circulación fiduciaria ilegítima estable
cida en las iaks Baleares por diversas Sociedades
de crédito; focha 10 de Diciembre últim o.  103

Otra adjudicándola construcción del puente metá
lico del río Sam Pedro de la carretera de Madrid 
Á Cádiz á D. Enrique S&taústegui, Gerente de la 
Sociedad Arsenal civil d© Barcelona; focha 21 de
Diciembre últim o.. .........     103

em 1 0 —Real decreto decidiendo á favor de la Auto
ridad judicial la competencia suscitada entre el 
Gobernador civil d® Valencia y el Juez de ins
trucción de Játiva; fecha 8 del actual...................  113

Reales órdenes autorizando la habilitación de los 
puntos deapmin&dos Lance dé la Virgen y Ram
bla de k s  Higueras, an Almería, para el comer
cio de cabotaje y  embarque de minerales con 
destino al extranjero; fecha 28 d® Diciembre
último. ........................   *................... 113

Otra aprobando el pliego de condiciones para el es - t 
tablecimiento y explotación de una red telefóni
ca en Haro (Logroño); focha 24 de Diciembre úl
timo» 114

Pliego de condicionen á que se refiere la Real or-
terior.  ...................  Id .

Real orden resolutoria del expediente promovido 
por los J?rofo«ores da la Escuela Normal de 
Maestra#fie Málaga solicitando m  les autorice 
para percíbír derechos de examen; focha 18 de
"Diciembre último  .......     ,114

Otra disponiendo continúen disfrutando del bene
ficio de la rebaja en el transporte á las Antillas 
y Filipinas las mercancías nacionales en-virtud 
"del eontr&to celebrado con la Compañía Trans
atlántica ; focha 30 de Diciembre último..............  114

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar durante el mes d® Di
ciembre último por la Secdón de Gracia y Jus
ticia.......................................................  : . m ».

Relación nominal d® los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa Á quienes se les ha concedido re
tiro definitivo durante la primera quincena d e 
Diciembre último; fecha7  del actual.. • . . . . » . . .  118

Otea de las pensiones concedidas por el Ministerio 
de la Guerra durante la primera quincena» de lfi- i j
ciembre último; fecha7 d*lactual.  ...........   Id*

lem 11.—Ley concediendo suplementos de eróáite con 
destino á material de AvtiHeria y de Ingeni eros^
focha 31 de Diciembre último.. *...........     125

Real decreto decidiendo ó. favor de la Autoridad 
judicial la competencí?. promovida entre el Gó- 
bern&dor civil de Sevilla .-y el Juez de íns^ruccióa
•de Marchena; focha 8  del a ctu a l.   • . 1 2 5

Otro conmutando la pena de muerte pe r la inme*
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dfata á Domingo Piqué Georges por el delito de 
robo con homicidio; fecha 10 del actual. . . . . . . . .  126

Otro autorizando la compra por gestión directa de 
subsistencias para el suministró de las Factorías 
miiit&res del distrito de Filipinas; fecha 10 del
actual. .........................................   . . .  126

Otro ampliando el plazo para las reclamaciones 
contra los Aranceles provisionales de Cuba y
Puerto Rico; fecha 10 del actual.. .........................  126

Real orden disponiendo que les Gobernadores de 
provincia pueden reclamar directamente de los 
Registradores de la propiedad las certificaciones 
necee»rias £ los expedientes que se expresan; fe
cha 28 de Diciembre último..........................     127

Otra rectificada disponiendo la publicación en la 
Gaceta de lá Real ord6n que aprobó el-estable
cimiento en España áü la Congregación1 de Re
ligiosos Terciarios Capuchinos; fecha 4 del ac*
tual...  ............................................... 127

Real orden á que se refiere la anterior.. . . . . . . . . . .  Id,
Otra dictando reglas para evitar las peticiones de 

traslado que formulan los empleados de Adua
nas; fecha 5 del actual . 127

Otra confirmando la suspensión impuesta por el 
Gobernador de Almería á cinco Concejiles del 
Ayuntamiento de Laujar; fecha 8 del actual.. . .  127

Idem 12,—Leyes incluyendo en el plan general de ca
rreteras una de Teijeiro en la de Lugo á Riba- 
deo, y en la provincia de Guadalajara una de 
Barbetona á S&uc», otra de Mazarete á Cifuentes 
y otra de M&zarete al puente de San Pedro; fe
cha 11 del actual. . . . . . .  ............................     137

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial la competencia promovida entre el Go
bernador civil de Sevilla y el Juez de instrucción
de M&rchna; fecha 8 del actual............................... 137

Otros autorizando á la Dirección de Agricultura 
para que realíce por gestión directa las obras 
para terminar el Jardín Botánico Agrícola y la 
adquisición de inyectores necesarios para el tra
tamiento de los viñedos invadidos en la provin
cia de Cádiz; fecha 11 del actual ...............   138

Real orden aprobando la declaración de nulidad de 
la sesión celebrada por la Diputación provincial 
de Burgos en 17 de Diciembre último, decretada 
por el Gobernador de la provincia; fecha 8 del
a ctu a l.... .................................  133;

Otra aprobando el reglamento para régimen de la 
Junta de propaganda y organización del noveno 
Congreso internacional de Higiene y Demogra
fía; fecha 11 del actual. . . . ..................   139

Reglamento á que se refiere la Real orden ante
r i o r . . . . . . ............................................................... Id.

Real orden disponiendo la inserción en la Gaceta 
de los servicios prestados por la Guardia civil en 
el servicio de custodia de la riqueza forestal du
rante el més de Noviembre último; fecha 31 de
Diciembre último  .......................................... 139

Idem 13.—Real decreto nombrando Jefe de Adminis
tración de cuarta clase con destino á la isla de 
Cuba á D. Antonio María Campos; fecha 7 del 
actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  149

Real orden nombrando Registrador de la propie
dad dé Puente Candelas ¿  D. Marcial Carballido
Bugallal; fecha 12 del actual............................   Id.

Otras disponiendo se anuncien: á traslación la cáte
dra de Cosmografía de la Universidad de Barce
lona, y á concurso dé antigüedad lá dé Amplia
ción de Física de la Univércidad de Zaragoza;
fecha 8 del actual .................    149

Otra dando las gracias de D. Lorenzo Oasanova, 
Director de la Academia de Bellas Artes de Ali
cante; fecha 2 del actual...................................   Id.

Escalafón general del Cuerpo de Ingenieros Agró
n om os....  ..................................  152

Idem 14.—Real decreto disponiendo se presente á las 
Cortes el proyecto de ley para conceder á los 
Estados Unidos los beneficios de la segunda ta
rifa de los Aranceles vigentes en Cuba y Puerto
Rico; fecha 11 del actual..................................  161

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.   ........................................         Id.

Real orden aprobando la suspensión del Ayunta
miento de Hontecillas decretada por el Gober
nador civil de Cuenca; fecha 12 del actual   161

Idem 15.—Real orden circular declarando exentes dél 
servicio militar á los individuos que pertenez
can á la Congregación de María; fecha 14 del ac
tual „ . . . . . . . . . . . . . . . . . ••»...ao . . . . • « . .» . . .« .  169

Otra aprobando el dictamen que establece reglas 
para la enseñanza de la Gimnástica en los Insti
tutos; fecha 31 de Diciembre último  . . .  169

Dictamen á que se refiere la Real orden anterior.. Id.
Escakfón de Maestros del distrito universitario de

J * 1]ll doi;id (continuación).................... ............. . 172
Idem 16.—Real decreto admitiendo la dimisión á Don 

José Alvarez de Toledo, Conde Xiquena, del car
go de Presidente del Consejo de Estado; fecha 15
úel actual.. . .   ......................................... . 181

Otro nombrando Canónigo de la Catedral de Pa- 
lencia á D. León Sauz Diez; fecha 14 del actual. 181

Otro ídem Yocal déla Junta consultiva de Moneda 
á D. Angel Urzáiz y Cuesta; fecha 35 del actual. Id.

Otros disponiendo se proceda á la elección parcial 
de un Senador por las provincias de Soria, Lé-
rida y Pontevedra; fecha 15 del actual.............. . 181

Real orden aprobando la suspensión de un acuerdo 
dé la Diputación provincial de Canarias decreta
da por el Gobernador; fecha 12 del actual. . . . . .  181

Otra prorrogando por tres meses el plazo para que 
puedan ser desarrollados los asuntos que estudia 
la Comisión de reformas en el personal y mate
rial da Telégrafos; fecha 12 del actual. .............  182

Otra nombrando Vocal de la Junta de Patronato 
de la Escuela Central de Artes y Oficios á Don 
José Muñoz del Castillo: fecha 10 del actual.. . .  182

Escalafón de Maestros del distrito universitario de
Valíadolid (continuación)..................................... 184

Idem 17.—Real decreto disponiendo pase á situación 
de retirado D. Augusto Muñoz y Madrid; fecha 
16 dél actual 193

Otre ídem que el Coronel de Ingenieros D. Esta* 
ntislao Urquiza cese en el cargo de Ayudante dé 
Ordenes del Cuarto Militar de S. M.; fecha 16 del
actual.  ................................................ Idc

Otro nombrando Ayudante del Cuarto Militar de
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S. M. á D. José Babé y Geli; fecha 16 del actual. 193
Otro autorizando la compra por gestión directa 

del carbón de cok que necesite el Hospital mili
tar de Burgos; fecha 16 del actual.....................  193

Otros promoviendo al empleo de Coltr&silmirante 
á D. José Navarro Fernández, y á Capitán de 
navio de primera clase á D Francisco Vila Cal
derón; fecha 16 del actual.  ..................  193

Otro autorizando al Ministro de Marina para ad
quirir 5.000 caequillos metálicos con destino al
crucero Beina Mercedes; fecha 16 del actual  193

Otro ídem al Ministro de la Gobernación para con
tratar directamente la reparación del cable tele
gráfico de Cádiz á Tenerife; f#cha 15 del actual. 193

Real orden suspendiendo la publicación de la Ga
ceta Agrícola; fecha 15 del actual..  ...............0. 193

Idem 18.—Rsak¡» decreto© autorizando ai Ministro de 
la Guerra para presentar á las Cortes dos pro
yectos de ley, uno dejando á cargo del Gobierno 
el otorgar á D. Gaspar Salcedo y An guian o la 
compej saeión que estime procedente por la no 
ejecución d© la sentencia dictada por el Tribu
nal de Contencioso, y otro para la adquisición 
de unos terrenos en la-dehesa da los O&rahan-
cheles; fecha 16 del actual.  ...............................  201

Proyecto de ley á que se refieren los Reales decre
tos anteriores.....................................     Id.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Cortas un proyecto d® ley 
concediendo los créditos que se citan; fecha 15
del actual ................. , . , .......... .. . . ........   201

Proyecto d© ley á que s® refiere el Real decreto an
terior» . . . . . . i . . , . . , » . , » , . , . . . ,  id .

Real orden disponiendo la forma en que se hade 
verificar el pago de los libramientos á favor de 
la Junta, de Obras del puerto de Santander; fe
cha 24 de Diciembre último.....................     203

Otra elevando á primera clase la categoría de la 
Aduana de Avilé»; fecha 11 del actual. . . . . . . . .  203

Otra confirmando el fado de la Junta Arbitral de 
la Aduana de Barcelona en el aforo de ios artícu
los que se citan, pertenecientes á los Bren To
rrente, Ferrar y Compañía; fecha 2 del actual. .  Id.

Otra declarando limpias las procedencias de San 
Luis (Senegambia, Africa); fecha 17 del actual.. 203

Idem 19.—Real decreto disponiendo se proceda á la 
elección de un Diputado á Cortes por el distrito
de Gandía (Valencia); fecha 18 del actual   209

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública 
á D. Alejandro San Martín y S&trústegui; fecha
18 del actual . . . . . . .    ............. . .........   209

Otro aprobando el proyecto formado para la cons
trucción de un edificio con destino á Instituto de 
segunda Enseñanza y Escuela Normal en Logro
ño; fecha 18 del actual ...............*.......... * . . .  209

Otro prorrogando la subvención con destino á las 
obras del puerto de Vigo; fecha 18 del actual.. .  209

Otro aprobando el presupuesto adición»! para las 
obras de la carretera de León á Caboalles; fecha 
18 del actual Id.

Otro ídem el proyecto reformado del trozo 8.° en 
la carretera de San Juan del Puerto á Gáceres;
fecha 18 del actutI    . . . . . . . .  Id.

Real orden disponiendo aceptar á título de recipro
cidad los certificados de arqueos de buques ex
pedidos en Suecia y Noruega; fecha 11 del ac
tual.. . . . . . .  »o„...a ••..•»»«.. 209

Escalafón rectificado del Cuerpo de Ingenieros de
... Montes................     212

Idem 20.—Real decreto indultando á Pedro Martínez 
Carrillo del resto de la pena que la Audiencia de 
la Habana le impuso por el delito de atentado á
la Autoridad; facha 11 del actual.......................... 225

Otros conmutando k s penas que la Audiencia de 
la Habana impuso á Valentín Ocio é Ie&si por 
los delitos de provocación á la rebelión, y á Mar
cial Cueto por el delito de falsificación; fecha 11
del actual.  ..........................     225

Real ord^n circular con la relación de las plazas 
gratuitas concedidas por el Presiden te-de la Jun
ta Benéfico Escolar; fecha 17 del actual............... 225

Otra fijando los derechos para importación de la 
cerveza y la sidra en k s isks de Cuba y Puerto
Rico; fecha 16 del actu&l. . .....................   225

Idem 21,—Otra desestimando el recurso interpuesto 
por la Diputación de Santander y aprobando el 
acuerdo del Gobernador sobre la proclamación 
de un Diputado provincial; facha 16 dd actual.. 233

Otras disponiendo que procede acordar la separa
ción del Cuerpo de Telégrafos de la isla de Cuba 
los Telegrafistas D* José Soler y Prieto, D. Fran
cisco Rodríguez Vega y D. Rafael Menéndez
Valdés; fecha 11 del actual...................................  234

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar sobre personal durante
la. segunda quincena de Diciembre último  235

Escskíón de Maestro», distrito universitaria de
Valkdolid (continuación).   ................   236

Idem 22.—Real decreto autorizando al Ministro de Fo
mento para subastar las obras de los faros de la 
illa Isabel II (Chafaría»*); fecha 18 del actual.. .  245

Otro aprobando el proyecto reformado del trozo 4.° 
de la carretera de Cuenca á Alcázar de Ban Juan 
feeha 18 del actual.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  245

Real orden disponiendo se habilite el punto de Ri
bero (Coruña) para la descargada sal; fecha 11 
del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 4 5

Idem 23—Real decreto promoviendo al empleo de Ca
pitán general á D. José López Domínguez; fecha
22 del actual  ....................• . .........................  253

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
para rectificar la actual demarcación de los par
tidos judiciales; fecha 21 del actual.................   254

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior  ............................. *............... ....< Id.

Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para presentar á las Cortes un proyecto 
de ley sobre la construcción da la cárcel y co
rreccional de Barcelona; fecha 21 del actual. . . . .  254

Proyecto de ley á que se refiere el R«al decreto an
terior. ...........................................   id .

Reales decretos conmutando el resto de la pena 
que la Audiencia de Avila, impuso á Juan López I
Sanz por el delito de atentado; indultando á Juan í
Barrera Pascua! de la pena que le impuso la Au - ;
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diencia de Sevilla por el delito de homicidio; 
conmutando el resto de la pena que la Audiencia 
de Santander impuso á Marcelina Pariente Gabo 
por tres delitos da robo; indultando á Manuel 
Millán Latorre de la sexta pt rte de la pena que 
la Audiencia de Teruel le impuro por el delito 
de disparo de arma de fuego y lesiones; indultan
do á Atanasio Menéndez Suárez de la cuarta par* 
te de la pena que la Audiencia de esta Corte le 
impuso por hurto; reduciendo á un año la pena 
que la Audiencia de V&lkdolid impuso á Grego
rio Medrano y Pérez por disparo de arma de fue
go y lesiones; indultando á Ignacio Vegas lérez 
del resto de la pena que el Tribunel Supremo le 
impuso por el delito de desobediencia; á Sebas
tián Picón Rodríguez y Enrique Rodríguez y Gu
tiérrez del resto de la pena que les impuso la 
Audiencia de Granada por el delito de contra
bando; á Juan Arenas Román del resto de la 
pena que le impuso la Audiencia de Córdoba por 
disparo de am a de fuego y lesiones; á Fermín 
Parra y Morcillo de la mitad de las dos penas 
que le impuso la Audiencia de Badajoz por los 
delitos de homicidio; á José Estravís Castro de 
la mitad del resto de la pena que le impuso la 
Audiencia de la Goruña por disparo de arma do 
fuego y lesiones; á Juan M&nuei Cam&cho y Mar
tínez del resto de )a pena que le impuso la Au
diencia de Ciudad Real por disparo de arma de 
fuego y lesiones; á Emilio Turres Pé,ez dal reato 
de la pena que le impuso la Audiencia de Cáse- 
res por falsificación; á Bernardo Arenas y demás 
que se citan del resto de la pena de inhabilita
ción para Concejales que la Audiencia de Ovie
do Im impuso por el delito de prolongación de 
funciones; á Marcelino Pristo y Gil y demás que 
se citan de ks penas que las impuso la Audien
cia de Valíadolid por los delitos de legiones; con
mutando el resto de la pena que á José Reyes 
Quirós le impuso la Audiencia da Badajoz por 
el delito de asesinato; indultando á Jerónimo Hi
dalgo Fernández d© la pena que le impuso el 
Tribunal Supremo por el delito de homicidio; á 
Nicolás Tejada García del resto de la pena que 
le impuso la Audiencia de Logroño por el delito 
de atentado; conmutando el resto de ks penas, 
que la Audiencia de esta Corte impuso á Ricar
do Martínez Lafita por dos delitos de robo; con
mutando por la inmediata de cadena perpetua 
la pena de muerte que la Audiencia de Granada 
impuso á José Ortiz Carrasco por el delito de 
asesinato, y la impuesta por la Audiencia de 
Jaén á José Aguirre Abréu por el delito de ase
sinato; fecha 21 del actual........................ 255,56 y 11!

Otros promoviendo al empleo de Teniente General 
á D. Basilio Augustín y Dáviia y á D. Federico 
Ochando y Chumillas; á Generales d% División, 
á D. Francisco Osorio y Castilla y á D Luis de 
Santiago y Manescau; á General* de Brigada, á 
D. Federico Ruiz Zorrilla; á intendente de Ejer
cita, á D. Antonio Merlo y Escudero, y á Inten
dente de División, á D. José Vígil y Guaras; fe
cha 22 del actual   257, 58 y 59

Otros nombrando: Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, á D. Fernando Primo 
de Rivera; de la Junta Consultiva de Guerra, &
D. S&bss Marín y González, y Presidentes de la 
primera y tercera Sección déla Junta Consulti
va de Guerra, á D. José Santelicea Velasco y &
D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rábago; fecha 22 
del actual 259

Otros nombrando segundo Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército, á D. César del Villar y Vil!ate; Co
mandante General de la segunda división del 
séptimo Cuerpo de Ejército, á D. Jacinto de León 
y Barreda; segundo Jefe del primer Cuerpo de 
Ejército, á D. José Sánchez Gómez; Comandan
te General de la tercera división del primer Cuer
po de Ejército, á D. Joaquín bánchez Uónuez, y 
Comandante General de la primera división del 
sexto Cuerpo de Ejército, á D. Sebastián de la
Torre y Villar; fecha 22 del actual......................  269

Otro disponiendo que D. Manuel de Loresecha cese 
en el mando de segundo Jefe del tercer Cuerpo
de Ejército; fecha 22 del actual............................  260

Otros nombrando: segundo Jefe del tercer Cuerpo 
de Ejército, á D. Adolfo Rodríguez Brazón; Co
mandantes Generales de la segunda división del 
tercer Cuerpo de Ejército, á D. Federico Fassari 
y Fernández, y de la primera división del quinto 
Cuerpo d© Ejército, á D. Francisco Lt ño y Pérez;
JefeB de la segunda brigada del sexto Cuerpo de 
Ejército, á D. Federico Sánchez Molina y de la 
segunda división del sexto Cuerpo de Ejército, 
á D. Juan Zavala y Guzmán; Comandante Gene
ral de Ingenieros del séptimo Cuerpo de Ejécito, 
á D„ Federico Ruiz Zorrilla; á Intendentes mili
tares del primer Cuerpo de Ejército, á D. Eduar
do Sáenz de Tejada y del segundo, á D. Antonio'
Merlo y Eacudero, y Vocal de la tercera Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra, á D. Manuel
Pineda y García; fecha 22 del actual. ........     J 260

Otro autorizando á la Fabrica de armas de Oviedo 
para adquirir por gestión directa las primeras 
materias para ensayar la fabricación de fusiles
Maüsser; fecha 22 del actual................................  260

Otro disponiendo se proceda&la elección de un Se
nador por la Academia da la Historia; fecha 22
del actual...................       260

Reales decretos aprobando Jos proyectos reforma
dos de las carreteras de Fraga á Aleóles (Hues
ca), la de Lo ja al puerto de Torre del Mar (Mála
ga) y la de Albacete á Jaén; fecha 18 del ac
tual.............................    290 y 261

Real orden dictando disposiciones sobre el Cuerpo 
de Maquinistas navales; fecha 12 del actual.. . .  2 61

Otraadisponiendo se anuncien á con mrso de anti
güedad las cátedras de Historia crítica de Espa
ña de la Universidad de Ovkdo, de Química ge- 
ral de Santiago y de Farmacia práctica de la de
Granada; fscha 16 del actual................................ 261

Resumen de Ja concesión de honores por Reales 
decretos de 22 del actual de los señores que se 
citan.....................................................    3 1

Idem 2L'—Bct! üTden apybbsndc k  de! Oner
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po de Secciones de Archivos de loa Departamen
tos y Apostadero*»; fecha 15 del aetual •............ 265

Plantilla á que se refiere la Real orden anterior. •• Id.
£dem 25.—Real decreto disponiendo que D. José Eady 

y Viaña cese en el cargo de Oficial primero del
Ministerio de Marina; fecha 24 del actual . 277

Otro nombrando Oficial primero del Ministerio de 
Marina a D. Antonio García Díaz; fecha 24 del
actual..............................- ..........................   277

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito naval i  
D. Joaquín Soler y Werle; fecha 24 del actual.. 277

Otro disponiendo las reglas por que se regirá en lo 
sucesivo la Escuela provincial de Bellas Artes de
Valencia; fecha 18 del actual.................. 277

Real orden dictando reglas para las traslaciones de 
penados de un establecimiento á otro; fecha 24
del actual..........................................   277

Otra nombrando Catedrático de Instituciones de 
Derecho canónico de la Universidad de Santiago 
á D. Ramón Gutiérrez de la Peña; fecha 16 del
actual.............................  278

Resoluciones dictadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia relativas á la Grandeza en las fechas 
que se expresan; fecha 81 de Diciembre último.. 278

Escalafón de la carrera Diplomática y Consular... 282
Idem 26.—Real dscreto jubilando á D. Joaquín Erraz- 

quín y Cacelén, Presidente de Sala de la Audien
cia de Palma; fecha 21 del actual.  .................. 289

Otro promoviendo á la plaza da Presidente de Sala 
de la Audiencia de Palma á D. Enrique Freire y
López; fecha 21 del actual. ........................  289

Otro jubilando á D. José Miura y Fernández, Pre
sidente de la Audiencia de Almería; fecha 21 del
actual.............     Id.

Otros trasladando á Presidente de Sala de la Au
diencia de Almería al Fiscal de la misma Don 
José Manuel y Villena; nombrando para esta va
cante á D. Argelino Estallar y Palacios; nom
brando Magistrado de la Audiencia de Oviedo á 
D. Esteban Macagh y Moreno; trasladando á Don 
TomáS Berilio y Martin, Magistrado de la Au
diencia provincial de Pamplona, á la territorial 
del mismo punto; á esta vacante á D. Luis Ló
pez Angulo; trasladando á la plaza de Magistra
do dé la Audiencia de Huelva « D. José García 
Romero, que lo es de la de Jaén, y á esta vacan
te á D. José de Casas y Pavón; fecha 21 del ac
tual Id.

Otro Concediendo el título de ciudad á la villa de 
Calzada de Calatrava (Ciudad Real); fecha 22 del
actual......................       289

Real ordéh dictando reglas para la comparecencia 
de los peñados ante los Tribunales de justicia,

" ya cómo procesados, ya como testigos; fecha 24
del actual.    ..................................   290

Otra circular disponiendo se reconozcan á favor 
de stts causantes los créditos de abonarés de al* 
canees y ajustes finales que se expresan, corres
pondientes al Cuerpo de Orden público; fecha 17
del actual.* ....................         290

Otra ídem los correspondientes al batallón Infan
tería de Cuba; fecha 17 del actual....................   291

f Otra resolutoria de la instancia de D. Jesús Aram- 
buru, fabricante de cartuchos, sobre la modifi
cación de la Real orden de 20 de Noviembre de
1893; fecha 11 del actual...............   291

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento 
de Cándete, decretada por el Gobernador dé Al
bacete; fecha 24 del actual  ..........  291

Ordena do la Dirección general de los Registros 
< civil y de la propiedad y del Notariado; resoluto

ria del recurso gubernativo promovido por Don 
José María Aguirre contra la negativa delRe-
fistrador de la propiciad de Occidente de Ma

r id é  inscribir una escritura; fecha 11 de Di
ciembre último.  ..................................  291

Idem 27.—Real decreto autorizando al Ministro de 
Gradé y Justicia para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley reformando Jas leyes orgánicas 
del Poder judicial y la de Enjuiciamiento civil y
criminal; fecha 21 del actual. ............  301

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ........   id.

Reales decretos jubilando á D. Joaquín Errazquín 
. y Carcelén y á D. José MínrayFernández; fe

cha 21. del actual... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,.. 305
Otro>'8atoráand0' al Ministro de Fomento para 

presentar i  las Cortes un «proyecto-de ley ■ relati
vo :á la canalización del Ebro; fecha 25 del ac- 
tofth •.. •. •... * . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ .. 305

Proyeit® de lcy*á queso refiere el Real decretoan- 
taior.* * * ...# . * . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . ,  . . . . . . . . . . .  Id.

Real doerotonntarixando al Ministro de Fomento- 
patiarjprosentar i  las‘Corte# un proyecto de ley-' 
relativo i  'la concesión' de dorecnos-pisivos á los ■ 
Secretarios de las Junte# "de Instrucción públí- 
ca;fecha25 del actual. . . . . . . . . . . . . . . , .  305

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
d«rrgando la ley que creó la Gaceta Agrícola d* 1
Ministerio de Fomento; fecha 25 del actual  306

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior................................................................ Id.

Reales decretos nombran do Presidente y Vocal de 
la Junta consultiva del Instituto Geográfico á 
D. Francisco Coello y Quesada y á D. Lucast
Olazábal y Altuna; fecha 25 del actual   306

Real decreto concediendo los honores de Jefe su
perior de Administración á D. José Parada y
Santín; fecha 25 del actual.  ............................  306

Otro estableciendo una Cátedra de Rtligión en to
dos los Institutos de segunda enseñanza; fe
cha 25 del actual...............    306

Otro conmutando por la inmediata la pena de 
muerte que el Tribunal Supremo impuso á Aga-  ̂
pito Omagao y demás que se citan por el delito
de robo y homicidio; fecha 25 del actual   306

Otros indultando á Manuel Vega y Padilla del res
to de la p^na que le impuso la Audiencia de M&- 
yagü, z por el delito de atentado á la Autoridad; 
y á Gaspar Bastard Alonso de la mitad de la 
pena que le impuso la Audiencia de Puerto Rico 
por infidelidad en la custodia de presos; reba
jando una parte de la pena que la Audiencia de

Págs.Santa Clara impuso á Jenaro Gómez Valdés por -
el delito de homicidio, y conmutando la pena que 

■ la Audiencia de Santa Clara impuso á Florenti
no Monto agudo y Garay por el delito de homici
dio; fecha 25 del actual    .................................  307

Real orden -circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances y 
ajusfe*» finales que se citan, correspondientes' al 
regimiento Infantería de España; fecha 17 del
actual..  .......    307

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamien
to de Buenache de Alarcón, decretada por el Go
bernador de Cuenca; fecha 24 del actual   307

Idem 28.—Reales órdenes circulares reconociendo á fa
vor de sus causantes los créditos de abonarés de 
alcances y ajustes finales que se expresan, co
rrespondientes al batallón cazadores de Santo 
Domingo, á Comisión activa y de reemplazo y á 
la Brigada de Transportes á lomo; fecha 18 del
actual»....................f .......................................... 317

Real orden desestimando lo solicitado en instancia 
presentada al Ministerio de Haeienda por Don 
Eduardo Cavia, en nombre de la razón social 
Torroella y Callés, de Port-Bou; fecha 2 del ac
tual . . ........................................     319

Otra disponiendo se provea por traslación la cáte
dra de Geografía é Historia del Instituto del Car
denal Cisneros; fecha 16 del actual .......  319

Idem 29.—Real decreto promoviendo á Canónigo de la 
Catedral de Ibiza á D. Mariano Morales y Ursula;
fecha 28 del actual..............................................  325

Reales decretos trasladando á Presidente de la Au
diencia de Cáceres, al Fiscal de la misma D. Pa
blo Heredia y Larrea; á esta vacante, á D. An
drés Blas Melando; á Magistrado de la Audien
cia territorial de Valladolid, al que lo es de la 
provincial D. Nemesio Almuzara y Andino, y á 
esta vacante á D. Gerardo Parga y Varela; fe
cha 28 del actual ..........    Id.

Real orden disponiendo las reglas que se deben ob
servar para lm represión del contrabando, según 
acuerdo adoptado por los Gobiernos de Francia 
y España;fecha 24 del actual.*'•«.»...***.»««. 325

Escalafón de Maestros del distrito universitario de 
Valladohd ( c o n t i n u a c i ó n ) 329 

Idem 30.—Real decreto declarando cesante á D. Enri
que Pintó y Rogel, Administrador de la Aduana
de Manila; fecha 25 del actual ........................    337

Reales decretos trasladando á la plaza de Admi
nistrador de la Aduana de Manila á D. Luis To
rre y Villanueva, Gobernador civil de Nueva 
Erija; y nombrando para esta vacante á  D. An
tonio Mato# y Moreno; fecha 25 dé! actual.. . . . .  Id.

Otro declarando cesante á D. Enrique Polo de 
Lara, Gobernador civil de llocos Norte (Filipi
nas); fecha 28 del a c t u a l , I d .  

Otro nombrando Gobernador civil de llocos Nórté 
(Filipinas) á D. Simón Fernández Caballo; fecha
28 del actual........................................................ Id.

Otro# declarando cesantes á D. Joaquín María 
Valdivia, Jefe de la Intervención general de las 
islas Filipinas, y á D. José Arizcun y Flórez, 
Tesorero de Hacienda de dichas islas; fecha 28
del actual.....................     Id.

Real orden dictando disposiciones relativas á los 
sargentos y licenciados del Ejército que han ob
tenido destinos civiles; fecha 31 de Diciembre
último. ..............................         * •. 337

Real orden circular reconociendo á favor de sus 
causantes los créditos de abonarés de alcances 
y ajustes finales que se citan, correspondientes 
al Cuerpo de la Guardia civil; fecha 18 dél ac
tual  .............. . ................    337

Real orden resolutoria de la instancia presentada 
por D. Domingo Miralles y Ortells solicitando 
franquicia arancelaria para un pfeno; fecha 11
del actual............................................    338

Acuerdo relativo á la represión del contrabando 
entre España y Francia (conclusión) . . . . . . . . . . .  338

Reales órdenes anunciando á traslación la cátedra 
de Metafísica de la Universidad de Sevilla y á 
concurso la de Colorido y Composición de lá Es
cuela de Bellas Artes de Barcelona .  ................ 339

Real orden dando las gracias á D. -Ildefonso López 
de Aranda y demás señores que se citan, como 
Jueces del Tribunal de las oposiciones á una pla
za de Auxiliar en el Ministerio de Ultramar; fe
cha 28 del actual.  .................     339

Otra hombrando Jefe de Negociado del Ministerio 
de Ultramar á D. Sebastián Carrasco y Sánchez;
fecha 28 del actual........................   339

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que se ex
presan  .......................... ...................................  339

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resoluto
ria del recurso gubernativo promovido por Don 
Eduardo B&día y Ortiz de Zúñiga, Notario, con
tra la negativa del Registrador de la propiedad 
de Sevilla á verificar cierta inscripción; fecha 14 
de Diciembre ultimo 339

Escalafón general de los empleados de Adminis
tración civil activos y cesantes del Ministerio de
la Gobernación ..................... 341

Escalafón de Maestros, distrito universitario de
Valladolid (continuación)..................... . 345 .

Idem 31.—- Reales decretos nombrando Comandante 
general de la primera división del quinto Cuer
po de Ejército al General de División D. Federi
co Fássari y Fernández, y Comandante general 
de la segunda división del tercer Cuerpo de 
Ejército al General de División D. Francisco 
Loño y Pérez; fecha 30 del actual. U . . . . . . . . . . .  353

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar designada para premiar servicio# 
expedíales, á los Generales de Brigada D. Fede
rico de Molina y Lemaur y D. Federico Alonso
Gaseo y Lavedán; fecha 30 fifi actual. . .  .........  353

Otros autorizando la adquisición por gestión di
recta de varias máquinas y enseres A la Maes
tranza de Artillería de Sevilla, á la Fundición de 
bronces de Artillería de la misma ciudad y á la 
Fábrica de Armas blancas de Toledo; fecha 3Q 
del actual. . . . . . . . . . . .  353

Otro promoviendo al empleo da Auditor general
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del Cuerpo Jurídico de la Armada al Auditor 
D. Eladio Mille y Suárez; fecha 30 del actual... 353

Otro confirmando en el destino de Interventor do 
la Aduana de Irún á D. Federico Bazán y Fer
nández; fecha 29 del actual.................................  353

Otro disponiendo que el domingo 24 del próximo 
mes de Febrero se proceda á nueva elección de 
un Diputado á Cortes en el distrito de Yedfe
(Murcia); fecha 30 del actual................................   353

Real orden concediendo al Capitán de Artillería 
D. Eduardo Navarro y Castañón la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar; fecha 28 del ac
tual.......................................................... *...........  354

Otra aprobatoria del pliego de condiciones para el 
establecimiento y explotación de una red telefó
nica en la ciudad de Motril (Granada); fecha 20
del actual ...................................     354

Pliego de condiciones á que se refiere la Real or
den anterior; fecha 20 ael actual............................  354

Real orden nombrando los señores que han de for
mar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios 
de oposición á las plazas de Escribientes segun
dos de la Sección de los Registros y del Notaria
do del Ministerio de Ultramar; fecha 28 del ac -
tual..................................   . ..........  354

Otra nombrando Registrador de la propiedad de 
Pampanga (Manila) á D. Manuel Martínez de
Azcoy tia; fecha'28 del actual    ...................  354f

Relación de las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Ultramar en las fechas que se ex
presan (continuación).........................................  354

Escalafón general de los empleados de la Admi
nistración civil activos y cesantes del Ministerio 
de la Gobernación (continuación)......................  360

A N U N C I O S

TÍSfSTITÜTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.—EN LA 
A Biblioteca de esta Dirección general, y á los precios que & 
continuación se designan, que son los que en su día los fue
ron señalados de Real orden,, se hallan de venta lo# Nomen
clátores de las provincias de España formados por este Cen
tro directivo con referencia al 31 de Diciembre de 1887 en 
que se realizó, bajo sus instrucciones, el último empadrona
miento general de habitantes.

í Madrid 22 de Enero de 1895,=El Director general;. Arri- 
llága.

NOMENCLATORES

P re c io. _ d:ol de c&deaPROVINCIAS provincia;
Pesetas.

Alava.  . .   ............. .  * 0*40
Albacete* • ••....................  0*50
Alicante. •••*•••••••••••>•■•• •••»•■ 0 60
Almena •».*••••••••**••• •••••• 0 75
Avila, •<* 0*50
Badajoz, .*••••.*.•■••••••••••••• 0*55
Baleares• *•••►»•••••** 0*55
Barcelona. ••#....♦*•••••••••«•• 1*30
Burgos 0 90
Cáceres.. . . . . i  0*50
Cádiz. u /v
Canarias. • 1
Castellón................................. 0*80
Ciudad Real................................. 0*35
Córdoba 0*50
C o ru ñ a ..... ................................  2‘0O
Cuenca. «.••• uoo
Gerona. .  •••••••••••••••••••••• 0*80
Granada......................................... 0‘7f>
Guadal» j.ra........................... . 0 60
Guipúzcoa.. ......................... 0 65
H ualva................. ...............................  045
Hueaca ........................................ 075
Jaén............................................  0‘00
L e ó n .. . . . . . ................. 0G5
Ti énda, . . . O #0 
Logroño. •.•....*.••••••••••••• 0 45
Lugo.. •. • • • • • • • • * •'••••••••*••• 2*90
Madrid,  ............ ••••••• 0*45
Málaga............. ........................ . 070
Murcia.. . . . . . . . .  ?  ......... 1 10
Navarra.......................................  0 65
Orense.*. .................... 1*50
O vied o ......  ............. . 2l20
Palencia......................   9*52.
Pontevedra*. •••••••*••••••••••• 1*95
Salamanca.. •••:••••••*••••••••• 0 70
Santander.. .................................  0*50
S*govia. •.•••••••••••••••••.••• 0 50
Sevilla... .   ...........  0 60
Soria...................................... 0*55
T a rr a g o n a ..... . . . . . ................ 0*50
Teruel.« . « . . . . . . . .  ... ••••••••..• 0 60
Toledo.............• ,•••••••*•. Q55
Valencia*...................................... 0*90
Valladolid........................ ........... 0*50
Vizcaya..................................... . 0*90
Zamora................ 0*55
Z aragoza ......... ...•••••••...« 0*65

El Nomenclátor de cada provincia se halla fie venta en la 
respectiva capital (oficina de traba jo# estadísticos), al precio 
que anteriormente ae designa.

SANTOS DEL DIA

San Pedro Nolasco, f%ndador, y San Ciro, 'mártir. 

Cuarenta Hora» en la Iglesia de Religiosas da Gúngora.


